
RIO $ÓTO ULLOA 
ALCALDE (S) 

• 

2° El contrato tendrá una vigencia de 120 días (ciento veinte) corridos, 
fijándose como fecha de recepción provisoria para el día 16 de Diciembre del 
presente año y su posterior recepción definitiva para 30 días luego de la recepción 
provisoria. Se fija la fecha de acta de entrega de terreno con la misma fecha del 
presente contrato. 

3° 
El costo de la Obra es de $ 75.496.070 (Setenta y cinco millones 

cuatrocientos noventa y seis mil setenta pesos) exento de IVA , se pagaran 
estados de pagos según avance recibido, certificado por la Unidad Técnica y de 
acuerdo al cronograma entregado en la propuesta, además de los antecedentes 
señalados en el artículo 25 de las bases administrativas. Su financiamiento para 
esta contratación se realizará con cargo a la cuenta 215.31.02.004.014 Obras 
civiles", con Fondos Regionales de Iniciativa Local 2017, denominado 
"Mejoramiento Plaza Aragay, Puerto Williams" 

Todos los antecedentes y documentos que originaron este decreto pasaran a ser 
parte integral del mismo, de acuerdo a los VISTOS Y CONSIDERANDO. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE A QUIEN CORRESPONDA Y UNA VEZ HECHO, ARCHÍVESE 

ANGELICÁ FILOSA URIBE 
SECIIETARIO MUNICIPAL (S) 

DSU/A J /LSEllafu 	
' 

Distrib 

1. El Indicado. 
2. Alcaldía. 
3. Secmun. 
4. Dpto. Admin. 
5. Finanzas. 
6. Dom. 
7. Secplan 
8. Oficina de Partes • 



CABO lit JIMIOS 
REPÚBLICA DE CHILE 

AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS Y ANTÁRTICA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

CONTRATO 

En Puedo Williams, a 18 días del mes de agosto del año 2017 (dos mil diecisiete), entre la Ilustre 
Municipalidad de Cabo de Hornos RUT 69.254.400-5, representado por el Alcalde (s), Don Darío Eduardo Soto Ulloa, cédula de identidad N° 1

6.982.822-9, ambos domiciliados en calle O' Higgins 
N° 189 de la ciudad de Puerto Williams, y Don Luis Alejandro Llaipen Cañuñan, RUT:13.125.585-3, 
domiciliado en Lewuaia #119, Puedo Williams, comuna de Cabo de Hornos. 

PRIMERO: 

Don Luis Alejandro Llaipen Cañuñan, RUT 
Mediante Decreto Alcaldicio N °

492 de fecha 16 de agosto de 2017, se adjudica al proveedor 

"Mejoramiento Plaza Aragay, Puedo Williams", la municipalidadpuesta 
contratpa a

ública 
Don° Luis

3704-621p17, 
Alejandro 

or la pro 	 N  
Llaipen Cañuñan, para que realice la obra solicitada. 

SEGUNDO: 

El valor de la adjudicación ascendió a la suma total de $ 
75.496.070.- exento de IVA, se pagarán 

estados de pagos según avance recibido, certificado por la Unidad Técnica y de acuerdo al 

de las bases administrativas, vale decir: cronograma entregado en la propuesta; además de los antecedentes señalados en el Art. 25° 

•
Factura a nombre de la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos •
Estado de Pago Detallado con el estado de las partidas y porcentaje de avance de 
cada una de estas visados por los analistas del proyecto, el ITO y autorizados por la 
unidad técnica. En el caso del segundo estado de pago, se deberá adjuntar el avance 
y estado de las partidas, comparativas al anterior. Ambos documentos serán facilitados por la unidad técnica. 

• Carátula estado de Pago. 
•

Certificado de la inspección del trabajo en que no conste deudas previsionales o 

• denuncias de ningún tipo con los trabajadores de la empresa o contratista. 
Certificado de la Inspección Técnica que avale el estado de pago. • Set de 20 fotografías de la obra en CD (2 copias) 

El financiamiento para esta contratación se realiza con cargo a la cuenta 215.31.02.004.014 Obras Civiles. 

TERCERO: 

Por medio del presente instrumento, el Oferente 
realizar, en conformidad a lo establecido en 
Generales, Especificaciones Técnicas, Planos 
conformidad a su oferta 

, acepta la adjudicación y se compromete a 
el Artículo 26 de las Bases Administrativas 

y otros antecedentes de la licit ó aci n, en 

CUARTO: 

El contrato tendrá una vigencia de 120 (ciento veinte) días corridos, contados desde la fecha 
del contrato, se fija la fecha de recepción provisoria para el día 16 de diciembre del presente 
año y su posterior recepción definitiva para 30 días luego de la recepción provisoria, se fija la 
fecha de acta de entrega de terreno con la misma fecha del presente contrato. 

En caso que el Contratista invoque como causal de ampliación de plazo, aumentos de obras 
ordenados por la Unidad Técnica, situaciones de fuerza mayor o caso fortuito, calificadamente 
informadas por la ITO de la Unidad Técnica; la ampliación de plazo será concedida por el Alcalde. 

QUINTO: 

El Oferente deberá entregar a la Municipalidad una Boleta de Garantía Bancaria a la vista por 
un 5% del monto del contrato, en favor de la "Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos" RUT 69

.254.400-5, a fin de sancionar el fiel cumplimiento del contrato y buena ejecución de la 
obra, según Art.12.2 de las Bases Administrativas, la que será devueltn 

gAn posteriores a la recer•i,Ar,  



'DARÍO EDUARDO SOTO ULLOA 
ALCALDE (S) 

--e 	tí:L/-1Z 
ANGELICA FILOSA URIBE 

SECIITARIA /MUNICIPAL (S) 
-MINISTF(0 DE FE 

LUIS LLAIPEN CAÑUÑAN 

escrito por el contratista, luego del plazo estipulado en las bases administrativas según el art. 12.2. 

SEXTO: 

Para la ejecución de este proyecto deberán considerarse los materiales en los mismos términos 
que se señalen en las especificaciones técnicas, planos de arquitectura e instalaciones, todo 
material que se retirado de la obra, producto de los trabajos y que sea aprovechable, deberá 
ser puesto a disposición de la municipalidad de Cabo de Hornos, en el lugar que ella indique con V°

B° de la unidad técnico, quedando registrado en el libro de obras, no se aceptará que 
los desechos de obra sean derivados a vertederos clandestinos, situación causal de demanda 
según la ley 20.879, pudiendo arriesgar multas de hasta 200 UTM. 

SEPTIMO: 

El presente Contrato se extiende en conformidad a la propuesta presentada por el Oferente, las 
Bases Administrativas Generales, las Especificaciones Técnicas, Planimetría, los Anexos y las 
Aclaraciones si las hubiese, todos los cuales pasan a ser parte integral del presente contrato. 

NOVENO: 

El Oferente asumirá todos los riesgos e imponderables de la obra que signifiquen mayores costos 
cualesquiera sea su origen, naturaleza o procedencia. Además todos los daños a terceros que 
implique la ejecución de Obra los asumirá el contratista en su totalidad. • DECIMO: 

La personería de Don Jaime Patricio Fernández Alarcón de la Comuna de Cabo de Hornos, 
consta en el Decreto Alcaldicio N° 368 con fecha 17 de agosto de 2017, para actuar en representación de la Municipalidad. 

DECIMO PRIMERO: 

El presente contrato se firma en siete (8) ejemplares de idéntico tenor, quedando una copia en 
poder del Oferente y las restantes en la municipalidad. 

DECIMO SEGUNDO: 

Para los efectos derivados del contrato, las partes fijan su domicilio en la ciudad de Puerto 
Williams, y se someten a la jurisdicción y competencia de sus Tribunales de justicia. 

Así lo otorgaron y en comprobante, previa lectura firman comparecientes, se da copia. 

Distribución 
1. ALCALDÍA 
2. SECPLAN 
3. DOM 
4. DAF 
5. CONTROL 
6. SECMUN 
7. PARTES 





n Cañuña—n 
ratista 

Darío Soto 111loa 
Inspector técnico de Obras 

Municipalidad de Cabo de Hornos 

use limes 
REPÚBLICA DE CHILE 

AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 
Y ANTÁRTICA 

I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 
DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES 

ACTA ENTREGA DE TERRENO 

Con fecha 18 de agosto de 2017, se procede por parte de la Ilustre Municipalidad 

de Cabo de Hornos a través de la Dirección de Obras Municipales a hacer entrega 

del terreno para la ejecución del proyecto denominado "MEJORAMIENTO PLAZA 

ARAGAY, PUERTO WILLIAMS" al oferente Don Luis Llaipen Cañuñan, RUT:13.125.585 - 3: 

1. Fecha Firma de Contrato 18 de agosto de 2017 

2. Fecha Acta Entrega de Terreno 18 de agosto de 2017 

3. Fecha de Recepción 16 de diciembre de 2017 

4. Plazo de Ejecución 120 días corridos 

Se deja establecido que el contratista recibe el terreno, sin observaciones. 

Puerto Williams, 18 de agosto de 2017 



Rut : 69.254.400-5 Demandante 1 Ilustre Municipalidad de Cabo de 
Hornos 

Dirección 
Demandante 

O'HIGGINIIS 189 Unidad de Compra , 

Fecha Envio OC. : 

Adquisiciones 

16-08-2017 14:41.57 

Teléfono : 56-61-2621018-15 Estado : Enviada a Proveedor 

Número Licitación : 	3704-62-LP17 

ORDEN DE COMPRA 
	

N°: 3704-466-SE17 

SENOR (ES) 	j 	LUIS ALEJANDRO LLAIPEN CANUNAN 	 A Sr (a) 	LUIS LLAIPEN CANUNAN LUIS Lt AIPEN 
CANUNAN 

DIRECCION 	E EINAIA 107 	 Laguna Blanca 	Región de Magallanes y de 	FONO 	61-621163 

la Antartica 

RUT 	 13.125.585-3 	 FAX 	56-61 -621163 

NOMBRE ORDEN DE COMPRA : ORDEN DE COMPRA DESDE 3704-62-LP17 

FECHA ENTREGA PRODUCTOS : 

DIRECCION DE ENVIO FACTURA O'HIGGINS 189 Cabo de Hornos Repon de Magallanes y de la 
Antártica 

DIRECCION DE DESPACHO : OLIIGGINS 189 Cabo de Hornos Región de Magallanes y de la 
Antártica 

METODO DE DESPACHO : A convenir 

FORMA DE PAGO : Otro. Vei Instrucciones 

CONTACTO OC : Juan Carlos Ossa Moreno 56-61-2621018-15 adguisicionestilimcabodehornos.c 1  

1 
If Código 	 Producto Cantidad/ 	Especificaciones Especificaciones Precio 	Descuento 	Cargos Valor Total 

l Unidad 	Comprador Proveedor Unitario 

131702 	Construcción de 1 Global 	Mejoramiento Plaza SE OFERTA A LA 75 .496.070. 	0,00 	0,00 75.496.070 

obras civiles Aragay. Puerto Williams PRESENTE 00 

LICITACION. CON 
PRECIO EXENTO DE 
IVA Y PLAZO DE 120 
DIAS CORRIDOS 

Orden de Compra Neto 	 75.496, 070 

Proveniente de licitación 
publica 

Dcto. 	 $ 	 O 

Cargos 	 $ 	 0 

Subtotal 	$ 	 75.496.070 

Exento 	 $ 	 0 

Total 	 $ 	 75.496.070 

Fuente Financiamento: 	MuNICIPAL 

Observaciones 

Mejoramiento Plaza Aragay, Puerto Williams DESDE 3704-62-LP1 

Prrwa.aor del remado Publit,( 
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indicación 

Demandante 

1'2017 	 ROSDIUCK)11 de Acta de Adtudincitin 

Resolución de Acta de Adjudicación 

Cginun 

-eneta ' 

http Owww rne
rcadopublico cl/Procureenent/Moduies/RFEYStepsProcessAwardiProvrewAvvareAct aspx?encetRUKPEDg%2IDEsC)01GgYtt7t Pj2E3 	1r4 
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Rcsolucion de Acta do Adjudicación 
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16:8/201? 	
Resolución de Acta de Adjltdicacion 

idiCar 

Mmernorandurn N 546,Licitacion 3704-62-LP17, 

Mejoramiento plaza Ara.pdf 

Mrnemorandum N 534,Licitación 3704-62-LP17, 
Mejoramiento plaza Ara.pdf 

Memorandum N 43, Licitación 3704-62-LP17, 
Mejoramiento plaza Aragay.pdf 

Decreto Alcadicio N 483 .Licitación 3704-62- 

LP17, Mejoramiento pl.pdf 

Infor lie comisión evaluadora,Lidtacion 3704- 
62-LP17, Mejoramiento.pdf 

Otros Anexos 

Otros Anexos 

Otros Anexos 

Resolución/Decreto 

Adjudicación 

Acta de Evaluación 

Memorándum 	47 Kb 16-08-2017 
N 546 
	

11:32:42 

Memorándum 
	

48 Kb 16-08-2017 
N 534 
	

11:32:19 

Memorándum 	48 Kb 16-08-2017 
N 43 	 11:31:55 

Decreto alcaldicio 84 Kb 16-08-2017 
N'483 	 11:30:47 

Informe comisión 345 Kb 16-08-2017 
evaluadora 	 11:30:07 

Decreto adjudicación N 492,Licitación 3704-62- Resolución/Decreto 
LP17, Mejoramiento .pdf 	 Adjudicación 

Decreto 	150 Kb 16-08-2017 
adjudicación 	 11:29:22 

N 492 • 	
Seleccionar Todos 

P93 NY o  
nnyvniudipo 

l a i  

E luadora 

Darío Eduardo Soto Ulloa 

Alejandro Vidal Rivera 

Johanna Cardenas Vargas 

Puerto Williams 

Administrativo Dirección de Obras 

Directora secplac 

 

( 	ion ONU 72141 -1 112 
I spcu rc.1C10nC 	0111111,1(101 

, 11111Cidd 

c1115, 
ALIJA 61131<1LIAIPE 
c ANUDAN 

NELSON 
EDUARDO  INOSEROZA 
ASTEIT 

$ 75496070 

Esta incluido la construcción y gastos directos e 
$ 69816070 

75496070 	AfIpIct/1,, 

o 

SE OFERTA ALA PRESENTE LICITACION, CON 
PRECIO EXENTO DE IVA Y PLAZO DE 120 DIAS 
CORRIDOS 

Indirectos del proyecto. 

http./:wvvw.mereadopublico 
cl/Procurement/Modules/RFB2StepsProcessAward/PreviewAwarclAct.aspx?enc=1RUKPEDT/o2fDEsQ0tGgYUZI.Pj213. 
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i'.J.21; 

CACO 01 HORNOS 
REPÚBLICA DE CHILE 

AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 
Y ANTÁRTICA 

I MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 
Departamento de Adquisisciones DECRETO N° 492 

REF.: ADJUDICACION DE LICITACION 
PUBLICA N° 3704-62--LP17 
PUERTO WILLIAMS, 	1 6  AGa 207 

VISTOS Y CONSIDERANDO:  

• La Sentencia de Proclamación del Tribunal Electoral Regional de Punto 
Arenas ,de fecha 28 de Noviembre 2016; 

• Las Facultades y Atribuciones que ne confiere la ley N ° 18.695, Texto 
Refundido. orgánica Constitucional de Municipalidades. 

• El Acta de la Sesión Constitutivo del Consejo de Cabo de Hornos, de Fecha 
06/12/2016; 

• El Decreto Alcaldicio N°567,de fecha 07/12/2016, el cual nombra corno 
alcalde a Don Jaime Fernández Alarcón; 

• El Decreto Alcaldicio N° 565 de fecha 02/12/2016, el cual designa como 
Secretaria municipal (S) a doña Angélica Filosa Uribe; 

• La ley N ° 19886" Ley de bases sobre contratos y Administrativos de suministros 
y prestación de servicios y su Reglamento"; 

• El Decreto Alcaldicio N° 483 de fecha 11/08/2017 que designa Tercer 

evaluador de Licitaciones públicas Proyectos FRIL a Don Alejandro Vidal 
Rivera; 

• El Memorándum N' 023 de fecha 08/08/2017 del Departamento de 
Adquisiciones, que indica entrega Acta de apertura de Licitación; 

• Decreto Alcaldicio N' 415 de fecha 20/07/2017, que aprueba Bases 
Administrativas y técnicos del proyecto denominado "Mejoramiento Plaza 
Aragay, Puerto Williams": 

• El Decreto Alcaldicio N' 231 de fecha 11/04/2017 que aprueba , la 

Priorización de la Iniciativa FRIL, proyecto " Mejoramiento Plaza Aragay, 
Puerto Williams"; 

• Oficio Ordinario N' 266 de fecha 13/06/2017que, remite Resoluciones Exentas 
(DAC) N" 83 y 84 ambas de fecho 01/06/2017, que aprueban modificación 

Resol. Ex. (DAC) N' 525 y 526 ambas de fecha 05/12/2016 de los Convenios 
de Transferencias para el Proceso Presupuestario FNDR 2017, de los Proyectos 

denominados "Mejoramiento Plaza Aragay, Puerto Williams", Código BIP N° 

30471702-0 y "Construcción Resguardo peatonal calle Patrullero Ortiz, Puerto 
Williams", Código BIP N° 30468036-0; 

• Comprobante de ingreso de Ofertas de fecha 08/08/2017; 
•

Informe Comisión Evaluadora de Ofertas propuesta Publica N' 3704-62-LP17, 
"Mejoramiento Plaza Aragay, Puerto Williams"; 

• Memorándum N°43 de fecho 09/08/2017, de Directora Secretaría de 
Planificación Comunal quien propone adjudicación; 



DECRETO  

1° ADJUDÍQUESE, a DON LUIS LLAIPEN CAÑUÑAN, chileno, Rut N°, 
1 domiciliado en Lewaia N° 119, Puerto Williams, la Propuesta publica N° 3704- 
62-LP 17 denominada "Mejoramiento Plaza Aragay, Puerto Williams", por 
un valor total de$ 75.496.070 (Setenta y cinco millones cuatrocientos noventa y 
seis mil setenta pesos) Exento de IVA. 

2° IMPUTESE, el costo de la Obra a la cuenta 215.31.02.004.014 "Obras civiles, 
con Fondos Regionales de Iniciativa Local 2017, denominado "Mejoramiento 
Plaza Aragay, Puerto Williams". Todos los antecedentes y documentos que 
originaron este decreto pasaran a ser parte integral del mismo, de acuerdo a los 
VISTOS Y CONSIDERANDO. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE A QUIEN CORRESPONDA Y UNA VEZ HECHO, ARCHÍVESE 

 

ANGELICA FILOSA URIBE 
SECRETARIO MUNICIPAL (S) 

JAIME FSÁNDEZ ALARCÓN 
ALCALDE 

• 

Distribución: 

1. Adquisiciones y Cotizaciones; 
2. Secretaria Municipal 
3 Archivo 

 



CABOJÉHOROS 
REPÚBLICA DE CHILE 

AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 
Y ANTÁRTICA 

I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 
Departamento de Adquisisciones DECRETO N° 492 

REF.: ADJUDICACION DE LICITACION 
PUBLICA N° 3704-62--LP17 
PUERTO WILLIAMS, 

16 AGO. 2017 
VISTOS Y CONSIDERANDO:  

• La Sentencia de Proclamación del Tribunal Electoral Regional de Punta 
Arenas ,de techa 28 de Noviembre 2016; 

• Las Facultades y Atribuciones que me confiere la ley N°18.695, Texto 
Refundido, orgánica Constitucional de Municipalidades. 

• El Acta de la Sesión Constitutiva del Consejo de Cabo de Hornos, de Fecha 
06/12/2016; 

• El Decreto Alcaldicio N°567,de fecha 07/12/2016, el cual nombra como 
alcalde a Don Jaime Fernández Alarcón; 

• El Decreto Alcaldicio N° 565 de fecha 02/12/2016, el cual designa como 
Secretaria municipal (S) a doña Angélica Filosa Uribe; 

• La ley N°19886" Ley de bases sobre contratos y Administrativos de suministros 
y prestación de servicios y su Reglamento"; 

• El Decreto Alcaldicio N° 483 de fecha 11/08/2017 que designa Tercer 
evaluador de Licitaciones públicas Proyectos FRIL a Don Alejandro Vidal 
Rivera; 

• El Memorándum N° 023 de fecha 08/08/2017 del Departamento de 
Adquisiciones, que indica entrega Acta de apertura de Licitación; 

• Decreto Alcaldicio N' 415 de fecha 20/07/2017, que aprueba Bases 
Administrativas y técnicas del proyecto denominado "Mejoramiento Plaza 
Aragay, Puerto Williams"; 

• El Decreto Alcaldicio N° 231 de fecha 11/04/2017 que aprueba , la 
Priorización de la Iniciativa FRIL, proyecto Mejoramiento Plaza Aragay, 
Puerto Williams"; 

• Oficio Ordinario N° 266 de fecha 13/06/2017que remite Resoluciones Exentas 
(DAC) N° 83 y 84 ambas de fecha 01/06/2017, que aprueban modificación 
Resol. Ex. (DAC) N° 525 y 526 ambas de fecha 05/12/2016 de los Convenios 
de Transferencias para el Proceso Presupuestario FNDR 2017, de los Proyectos 
denominados "Mejoramiento Plaza Aragay, Puerto Williams", Código BIP N° 
30471702-0 y "Construcción Resguardo peatonal calle Patrullero Ortiz, Puerto 
Williams", Código BIP N° 30468036-0; 

• Comprobante de ingreso de Ofertas de fecha 08/08/2017; 
• Informe Comisión Evaluadora de Ofertas propuesta Publica N° 3704-62 - LP17, 

"Mejoramiento Plaza Aragay, Puerto Williams"; 
• Memorándum N°43 de fecha 09/08/2017, de Directora Secretaría de 

Planificación Comunal quien propone adjudicación; 



ANatLICA FILOSA URIBE 	 JAIME FITINA 	PICÓN 
SECRETARIO MUNICIPAL (S) 	 ALCALDE 

ChoM 
istribución: 

DECRETO  

i° ADJUDÍQUESE, a DON LUIS LLAIPEN CAÑUÑAN, chileno, Rut 
1 domiciliado en Lewaia N° 119, Puerto Williams, la Propuesta publica N° 3704- 
62-LP 17 denominada "Mejoramiento Plaza Aragay, Puerto Williams", por 
un valor total de$ 75.496.070 (Setenta y cinco millones cuatrocientos noventa y 
seis mil setenta pesos) Exento de IVA. 

2° IMPUTESE, el costo de la Obra a la cuenta 215.31.02.004.014 "Obras civiles, 
con Fondos Regionales de Iniciativa Local 2017, denominado "Mejoramiento 
Plaza Aragay, Puerto Williams". Todos los antecedentes y documentos que 
originaron este decreto pasaran a ser parte integral del mismo, de acuerdo a los 
VISTOS Y CONSIDERANDO. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE A QUIEN CORRESPONDA y UNA VEZ HECHO, ARCHÍVESE 

1. Adquisiciones y Cotizaciones; 
2. Secretaria Municipal 
3 Archivo 

• 



OS  aC au00 

Puerto Williams, 14 de agosto de 2017 

MEMORANDUM N° 546 

DE: ALCALDE IL. MUNICIPALIDAD CABO DE HORNOS 
DON PATRICIO FERNANDEZ ALARCON 

A: ENCARGADO DE ADQUISICIONES 
DON JUAN CARLOS OSSA MORENO 

Por medio del presente solicito a Ud., Decretar la adjudicación de la 

propuesta pública N° 3704-62-L P27 denominada "Mejoramiento Plaza Aragay, 

Puerto Williams" al oferente "Luis Alejandro Llaipen C. Se adjunta Memorándum 

N" 43 de la Directora SECPLAC con anexos correspondientes. 

Sin otro particular saluda atentamente a Ud. 

PATRICIO I éltÑ NDEZ ALARCÓN 
LCALDE 

PFA/eqv . 

DISTRIBUCÓN 

Incomodo de Adquisiciones 

40m/d/O 



1A.Y. 

CASO Illoillos 
Puerto Williams, 09 de agosto de 2017 

MEMORANDUM N° 43 

A. ALCALDE IL.MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 
DON JAIME PATRICIO FERNÁNDEZ ALARCÓN 

DE: DIRECTORA SECRETARIA DE PLANIFICACIÓN COMUNAL 
DOÑA JOHANNA CÁRDENAS VARGAS 

Junto con saludar muy cordialmente, se propone adjudicar la propuesta pública 

N(' 3704-62-W17 "Mejoramiento Plaza Aragay, Puerto Williams" al oferente "Luis 
Alejandro Llaipen Catiuñan" RUT. 	 99.2 puntos en su propuesta. 

Sin otro particular, me despido atentam 

JOHANN" CARDENAS VARGAS 
DIRECTORA SECRETARIA DE PLANIFICACIÓN COMUNAL 

IL.MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

Distribución: 
L Alcaldía 
2. SECPLAN 



HEPUBLICA DE CHILE 
MUNICIPALIDADJSCAU DE HORNOS 

INFORME DE COMISION EVALUADORA 

DE: 	COMISION EVALUADORA DE OFERTAS PROPUESTA PÚBLICA N° 3704-62-LE17 
MEJORAMIENTO PLAZA ARAGAY, PUERTO WILLIAMS 

Al 	DON JAIME PATRICIO FERNÁNDEZ ALARCON 
ALCALDE IL. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS. 

En Puedo Williams; a 08 dias del mes de AGOSTO de 2017, siendo las 15:00 hrs., y de la 
Propuesta Pública N° 3704-62-LP17 "MEJORAMIENTO PLAZA ARAGAY, PUERTO WILLIAMS", 
llamada por la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, se reúne la Comisión Evaluadora de la Oferta 
segun Bases Administrativas de la presente licitación. 

A. INTEGRANTES COMISION EVALUADORA 

Se encuentran presentes por la Municipalidad de Cabo de Hornos: 

• ALEJANDRO VIDAL RIVERA 	INSPECTOR MUNICIPAL 

• DARIO SOTO ULLOA 	 DIRECTOR OBRAS MUNICIPALES 

• JOHANNA CÁRDENAS VARGAS 	DIRECTORA SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN 

COMUNAL 

B. OFERENTES QUE PRESENTARON PROPUESTAS 

• NELSON EDUARDO INOSTROZA ASTETE 

• LUIS ALEJANDRO LLAIPEN CAÑUÑAN 

C. EVALUACION DE LAS OFERTAS 

• C.1 NELSON EDUARDO INOSTROZA ASTETE 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 	E CUMPLIMIENTO.- 

ANEXO N° 1 	 Í CUMPLE 

ANEXO N° 2 	 T CUMPLE 

' ANEXO N° 4 	CUMPLE 

ANEXO N° 5 	 1 CUMPLE 

IMAGEN DE LA GARANTIA 	 1 CUMPLE 
ANEXO N° 3 	 1 CUMPLE 



C.2 LUIS ALEJANDRO LLAIPEN CAÑUÑAN 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 	 CUMPLIMIENTO.- 
ANEXO N° 1 	 CUMPLE 
ANEXO N°2 CUMPLE 

' ANEXO N° 4 	 CUMPLE 
ANEXO N° 5 	 CUMPLE 
IMAGEN DE LA GARANTÍA 	 CUMPLE 
ANEXO N°3 	 CUMPLE 

D. OFERTA ECONÓMICA.- 

• D.1. NELSON EDUARDO INOSTROZA ASTETE 

ANTECEDENTES LICITACION "PROPUESTA 
ECONOMICA" 

Presupuesto 

• D.2. LUIS ALEJANDRO LLAIPEN CAÑUÑAN 

ANTECEDENTES LICITACION "'PROPUESTA 
ECONOMICA" 

Presupuesto 

CUMPLIMIENTO 

Cumple ($69.816.070) IVA EXENTO 

CUMPLIMIENTO 

Cumple ($75.496.070).- IVA EXENTO 

E.- EVALUACIÓN GENERAL. 

r
I 

CANTIDAD DE OBRAS 
40% 

PLAZO 
20% 

VALOR OFERTADO 
10% 

EJECUCIÓN DE OBRAS 
CABO DE HORNOS 
30% 

TOTALES  

1 

5 OBRAS SIMILAR 
ADMINIS (RACIÓN 

40 PTOS 

150 DIAS 
16 PTOS 

$69 816 070 = 10 
PTOS 

4 OBRAS CON 1 
AUMENTO DE 

PLAZO = 21 PTOS 

87 

2 

4 OBRAS SIMILAR 
ADMINISTRACIÓN = 

40 PTOS 

120 DÍAS 
20 PTOS 

75.496.070= 9.2 
PTOS 

4 OBRAS = 30 PTOS 

99.2 

Nota: pondera puntuación mínima para licitar (60 Puntos). 



30% 

PUNTAJE TOTAL PONDERADO 

40 

16 

PORCENTAJE 

87 

40% 

20% 

10% 10 

21 

PUNTAJE 

100 

100 

40% 

20% 

10% 

30% 

92.4 

100 

40 

20 

9.2 

30 

99.2 • PUNTAJE TOTAL PROPONENTE 

• FACTOR 

CANTIDAD DE 
OBRAS 
REALIZADAS 

PLAZO 

VALOR 
OFERTADO 

EJECUCIÓN DE 
OBRAS CON 
MUNICIPIO 

PORCENTAJE 	PUNTAJE TOTAL PONDERADO 

• E.1. EVALUACION NELSON EDUARDO INOSTROZA ASTETE 

FACTOR 	PUNTAJE 

CANTIDAD DE 
OBRAS 	 100 
REAL IZADAS 

PLAZO 80 

VALOR 
100 OFERTADO 

,jr_CUCION DE 
OBRAS CON 70 
MUNICIPIO 

PUNTAJE TOTAL PROPONENTE 

a 	E.2. EVALUACION LUIS ALEJANDRO LLAIPEN CAÑUÑAN 

F. PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN. 

Debido al análisis de todos los antecedentes materia de la presente licitación, el Comité de Evaluación 
propone adjudicar la Propuesta Pública N° 3704-62-LP.17 "MEJORAMIENTO PLAZA ARAGAY, 
PUERTO WILLIAMS", por un monto de $75.496,070.-, al proponente LUIS ALEJANDRO LLAIPEN 
CAÑUÑAN obteniendo un puntaje de 99.2 en su evaluación. 



Alejandro Vidal Rivera 
Inspector Municipal 

Dario Soto Ulloa' 
¡rector Obras Municipales 

NIFF:":111 
uE ()IRAS 

MUNICIPA 14S 

4P-r 

Johanna Cái Las Vargas 
rectora Secretaria de Planificación Comunal 

Distribución: 
1.-Alcaldía. 
2.- Archivo de Carpeta. 

e 

e 



DECLARACION DE CONFLICTOS DE INTERES 
COMISIÓN EVALLJADORA 

Propuesta Publico N' 3704-624E17 
"MEJORAMIENTO PLAZA ARAGAY, PUERTO WILLIAMS" 

H J er io Williams, 08 de agosto de 2017 

He conformidad con las normas 	fronsr -u-ncia y lo Ley de Comprar 

Publicas yo DARIO SOTO ULLOA, CLDIJI A DL IDENTIDAD.: N 

I 	o: 

No tener relación ni parentesco con las empresas evaluadas y/o trabajadores 

kls mismas, que me impidan participar en la comisión evaluadora. En caso 

contrario me hago acreedor de las sanciones administrativas y penales que 

imponen los reglamentos y dispositivos legales correspondientes. 

DARIO SOTO ULLOA 
RECTOR OBRAS MUNICIPALES 

Municipalidad Cabo de Hornos 



DECLARACION DE  CONFLICTOS DE INTERES 
COMISIÓN EVALUADORA 

Propuesta Pública N° 3/04-62-1117 
"MEJORAMIENTO PLAZA ARAGAY, PUERTO WILLIAMS 

Puedo VVilliarns, 08 de agosto de 2017 

conformidad con las normas de Transparencia y lo Ley de Comprar 

Públicas, yo ALEJANDRO VIDAL RIVERA, CÉDIII A DE IDENTIDAD.: E 

declaro: 

No tener relación ni parentesco con las empresas evaluadas y/o trabajadores 

e s mismas, que me impidan por par en la comisión evaluadora. En caso 

ntrario me hago acreedor de las sanciones administrativas y penales que 

imponen los reglamentos y dispositivos legales correspondientes. 

ALEJANDO VIDAL RIVERA 
INSPECTOR MUNICIPAL 

Municipalidad Cabo de Hornos 



DECLARACION DE CONFLICTOS DE INTERES 
COMISIÓN EVALUADORA 

Propuesta Pública N° 3/04-62-LE17 
"MEJORAMIENTO PLAZA ARAGAY, PUERTO WILLIAMS" 

Puerto Williams, 08 de agosto de 2017 

De conformidad con las normas de Transparencia y la Ley de Comprar 

Públicas, yo JOHANNA ANDREA CÁRDENAS VARGAS, CÉDULA DE IDENTIDAD.: 

N eclaro: 

No tener relación ni parentesco con las empresas evaluadas y/o trabajadores 

de las mismas, que me impidan participo' en la comisión evaluadora. En caso 

ontrar io me hago acreedor de las sanciones administrativas y penales que 

re ponen los reglamentos y dispositivos legales correspondientes. 

tIk 
0  1.44N A CARDENAS VARGAS 

SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN COMUNAL 
Municipalidad Cabo de Hornos 
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Puerto Williams, 16 de agosto 2017. 

( 

CURTIFIC DO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA 

De conformidad al presupuesto aprobado pala este Municipio por el Concejo 

Municipal para el año 2017, Sector .1funicipaí ecnitico que, a la tedia del presente 

documento. e6,11.1 ínaitucicín cuenta con el presupuesto para el financiamiento de los 
bienes yo iW; indicados en la kilaciOn (3704-62-1.P1 71 correspondiente a, 

"Mejoramiento Plaza Aragav, Puerto Williams - , por $ 75.496.070,- 

• 

• 



lish1.1k J. iZá.: 

Puerto Williams, 14 de agosto de 2017 

MEMORANDUM N° 546 

DE: ALCALDE IL. MUNICIPALIDAD CABO DE HORNOS 
DON PATRICIO FERNANDEZ ALARCON 

A: 	SECRETARIA MUNICIPAL (5) 
DOÑA ANGELICA FILOSA URIBE 

Por medio del presente solicito a Ud., Decretar la adjudicación de la 

propuesta pública N° 3704-62-LP17 denominada "Mejoramiento Plaza Aragay, 

Puerto Williams" al oferente "Luis Alejandro Llaipen C. Se adjunta Memorándum 

N' 43 de la Directora SECPLAC con anexos correspondientes. 

Sin otro particular saluda atentamente d Ud. 

PATRICIO kERNANDEZ ALARCÓN 
ALCALDE 

PkA/eqv . 

DNTRIBIJCION 

Sec retoria Municipal (s) 

Alcaldía 



ICIO FERNANDEZ ALARCÓN 
ALCALDE 

1,y11.::,141211 

Puerto Williams, 09 de agosto de 2017 

MEMORANDUM N° 534 

DE: ALCALDE IL. MUNICIPALIDAD CABO DE HORNOS 
DON PATRICIO FERNANDEZ ALARCON 

A: SECRETARIA MUNICIPAL (5) 

DOÑA ANGELICA FILOSA URIBE 

Por medio del presente solicito a Ud. Decretar al Administrativo Don 

Alejandro Vidal Rivera, como tercer evaluador en las licitaciones públicas 

referentes a los proyectos FRIL 2017, "Construcción Resguardo Peatonal Calle 

Patrullero Ortíz" y "Mejoramiento Plaza Aragay", se adjunta memorándum 

N°42 de la Directora Secretaria de Planifica/6án Comunal. 

Sin otro particular saluda atentamente a Ud. 

FY,  

!2 	eucrbnr  
- Secretaria Municipal (s) 

Alcaldía 



 

!483 
REPÚBLICA DE CHILE 

AGWUPACION DF: COMUNAS CABO DE HORNOS 
Y ANTÁRTICA 

I MUNICIPALIDAD  DE CABO DE HÓRNOS 
SECRETARIA  MUNICIPAL  

DECRETO ALCALDICIO N' 

't•H (5 , . Vi 0“,,  !OS. PM 

Rumia Williams 	
A60. 2011 

VISTOS: 

los atribucbries que ri1e (.enlrele Vi ey Id' 18695, Orgánica Constitucional 

de MunIcipalciode,.. y 0H5 

CO• 	SenlencRi dC P7eclorpoeicin 	Ilibunal Electoral Regional de Punto 

Arenas, de 
lecho 28 de ri,Jrzler1111 , , ,  20 6 

• LI Acto de lo Sesión C.oh3P(P,oi 	utv.olo ae Cubo do Hornos, cte techo 

06/12/2016 
• El Decreto 	 Lit() 02/12;2016, que designo corno 

Secretorio Mu n icipall (s o doi tu ArigelICCI Filoso Uribe; 

• El Decreto Alcaldic lo. N' 1)67 de lecho 07/12/2016, de lo Ilustre Municipalidad 

de Cato de Hornos, ol co ,.11!IF Pl '': 	Alcaide o don Jaime Fezt vdndez 

Alarcón 

CONSIDERANDO:  

• Decreto N" 230 de leona 11/04/20 7 Prianzación Iniciativa FRIL Proyecto 

"Construa3on resguarde 	 Calle Palrullero Ortiz, Puerto Williams: 

• Decreto l‘V 23 cle 	1/34/2017. Prionzación Iniciativo FRIL Proyecto 

"meioro{ ru e , di: 	ANA(}13 ,/ puerto W111101 -115" 

• El Mernor3ndurri N' 42 de le ,. l'y i 08/08(2017 de Directora de Seo etano de 

PlOnificcicion (,jo mur Id ( .1 Al' Ctirls .- 

• El Mernownduill Er 358 ae 1 ,E3_ t ;91/R6/2017 de Alcalde, donde Ordeno a 

Secretario Mur nopal decieicl 

DECRETO 

DESIGNESE. o Don /1,1e¡on Lile y Vil kiVEr o Administrativo Orado 11" E.M.S. RUT: 

o emo Te-roen nyolii(111DI eN us sellar - iones Públicas referentes a los 

Preyectos FRIL 2017 "Oor ,,truccitin wosql Filia() Peatonal calle Patrullero Ortiz -  y 

"meppramiente Plaio Au apay - 

ANÓTESE CONNUNIQUESE A QUIEN CORRESPONDA Y UNA VEZ l'ECHÓ. ARCHÍVESE. 

(4.y. 
JAIME FE AW&E \i -ALARCDN 

CALDE 

fi 

,H'iirtiØrt 

La indh 
Direc! 

Perso;',; II 

Deponi - u111];,1, ,, p .j• 

Pire! c 	11- 1. ' ;';` 31IIP 

Secn:•1(1191 mtipv ir)! !I 
Ale cjit Si( 5 

Ser-pie: 1 

A MUNICIPAL(S) 
AN Ely FILOSA URIBE 

SECRETA  



,0~.1 Zea 
ocAlwan, 

 (241er-olu-0 W4f¿afi 

Puerto Williams, 08 de agosto de 2017. 

MEMORANDUM N° 42 

A: ALCALDE ILMUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 
DON JAIME PATRICIO FERNÁNDEZ ALARCÓN 

DE: DIRECTORA SECRETARIA DE PLANIFICACIÓN COMUNAL 
DOÑA JOHANNA CÁRDENAS VARGAS 

Junto con saludado muy cordialmente, solicito a usted nombrar a un tercer evaluados 
en las licitaciones públicas referentes a los proyectos FRIL 2017, "Construcción 
Resguardo Peatonal calle Patrullero Ortiz" y "Mejoramiento Plaza Aragay", puesto 

que actualmente están designados en la comisión SECPLAN, DOM Y DAF, y puesto 
que Secretaría de Planificación se encuentra subrogando al Director de 
Administración de Finanzas, se necesita mínimo tres personas para realizar la comisión 
evaluadora de las [citaciones públicas, adjunto Item N°11 de las Bases Administrativas 
que señala que Alcaldía puede designar a quien estime conveniente para b 
comisión: 

I I.- 	DEL INFORME DE ADJUDICACION 
La comisión encargada de la Evaluación estará constituida por el Director de 

Administración y Finanzas, la Jefa de Departamento de Desarrollo Comunitario y el 

Director de Secretaría de Planificación Comunal o los funcionarios que les 

corresponda subrogarlos o que la Alcaldía destine para este caso. Será la mismo 

comisión de evaluación la que envie a lo alcaldía la proposición de Adjudicación. 

Sin otro particular, me despido atentamente. 

Nitzbjell 
JOH 	• AS VARGAS 

TORA SEC ARIA QE PLANIFICACIÓN COMUNAL 
ILMUNICIPALIDAD DE CARO DE HORNOS 

Distribución: 



NOMBRES 
Nelson Eduardo Inostroza Astete 
Luis Alejandro Unen Cal:hñan 

VALOR  
69 816 070 
75.496.070 

Lo anterior para el proceso de /Elvaluación de 	Comisión 
Evaluadora. 

Saluda atentamente, 

JUAN (l'A 1.0 S OSSAMORENO 
ENCARADO ADQUISICIONES 

ENTION05 
Munidpalidad de Cabo de Hornos 

Memorando N° 023/2017 
A : COMISION EVALUADORA LICITACION 

No 3704-62-LP17 

De: ENCARGADO DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

JUAN CARLOS OSSA MORENO 

Fecha: 	08/08/2017 

Asunto: 	1( ¡A DI APERTURA LICITACION ION 

Por medio del presente y según lo establecido en las Bases de Licitación 
aprobado por el Decreto Alcaldicio N' 415 de fecha 10 de julio de 2017, 
se hace entrega a la Comisión Evaluadora lo siguiente: 

1.-Ficha de Licitación Pública N° 3704-62-LPI7. Denominada 

• 	 "Mejoramiento plaza Aragay, Puerto Williams - . 

2.- Documentación del oferente: 

Distribución:  
- Comisión Evaluadora. 
- 	Alcaldía 
- Archivo, Depto. Adquisiciones 
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REG I ON DE MAGALLANES Y ANTART I CA CHILENA 

RUT. 69.254.400-5 
O" HIGGINS N 9  189 - PTO. WILLIAMS 

 

  

ACTA DE APERTURA 

En Puerto Williams; a 08 días del mes de agosto del 2017, siendo las 08.43 hrs., y dando 
cumplimiento a lo establecido en las Bases Administrativas de la Propuesta Pública N° 3704-62- 
LP17 "Mejoramiento plaza Aragay, Puerto Williams", llamada por la Ilustre Municipalidad de 
Cabo de Hornos, se reúne la Comisión designada por las Bases Administrativas aprobadas por 
Decreto Alcaldicio N° 415, de fecha 10 de julio 2017. 

Se encuentra presente por la Municipalidad de Cabo de Hornos: 

Angélica Filosa Uribe 	Secretario Municipal (s) 
Juan Carlos Ossa Moreno 	Encargado Depto. Adquisiciones 

Los antecedentes recibidos corresponden al siguiente oferente, de acuerdo con las Bases 
Administrativas y Especificaciones Técnicas y por el monto que se indica: 

NOMBRES 
Nelson Eduardo Inostroza Astete 
Luis Alejandro Unen Cañuñan 

NOMBRES 	 N° BOLETA 
Nelson Eduardo Inostroza Astete 	 j_000708-6 
Luis Alejandro Llaipen Cañuñan 	 7043582 

"Anexos" 

VALOR 
69.816.070 
75.496.070 

GARANTÍA BANCO _L  VALOR 
BANCO CHILE 	500.000 
BANCO ESTADO500.000 

NOMBRES 

Nelson Eduardo Inostroza Astete 

Luis Alejapdró Llaipen Cañuñan 

Al A2 r A3 T  A4 7A5 
X XLX X X 
X XIX X X 

Juna Qprlos Cissa Moreno 
Deptdi Adquisiciones 

-Angélica Fi ►oSá Uribe 
Secretario(Municipal (s) 



REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA 
MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

Secretaría Municipal 
REF.: Bases Administrativas y técnicas 
del Proyecto denominado "Mejoramiento 
Plaza Aragay, Puerto Williams" 
DECRETO ALCALDICIO EXENTO N° 

w. 
FECHA 	13  3m 11111  

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

• La Sentencia de Proclamación del Tribunal Electoral Regional de Punta Arenas, de 
fecha 28 de noviembre 2016; 

• El Acta de la Sesión Constitutiva del Concejo de Cabo de Hornos, de fecha 
06/12/2016; 

• El Decreto Alcaldicio N° 567, de fecha 07/12/2009, de la I. Municipalidad de Cabo 
de Hornos, que designa como alcalde a Don Jaime Fernández Alarcón; 

• Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades y sus modificaciones; 

• Decreto Alcaldicio N° 768 de fecha 21/12/2016, el cual aprueba Presupuesto 
Municipal 2017; 

• Decreto N° 565 de fecha 02/12/2016, que designa como Secretaria Municipal (S) a 
doña Angélica Filosa Uribe; 

• Ordinario N° 266 de fecha 13/06/2017, que remite Resolución Exenta N° 83 y 84, que 
aprueban Modificación Resolución Exenta N° 525-526 ambas de fechas 05/12/2016 
de los Convenios de Transferencias para el proceso Presupuestario FNDR 2017, de los 
Proyectos "Mejoramiento Plaza Aragay, Puerto Williams" Código BIP N °30471702-0 y 
"Construcción Resguardo peatonal calle Patrullero Ortiz, Puerto Williams", código BIP 
N° 30468036-0; 

• Decreto Alcaldicio N° 231 de fecha 11/04/2017, que aprueba Priorización de la 
Iniciativa FRIL; 

• Bases Administrativas y Anexos "Mejoramiento Plaza Aragay, Puerto Williams"; 
• Memorándum interno N° 427 de fecha 05/07/2017,de Sr. Alcalde a Secretaria 

Municipal (s); 
• Ley N° 19.886 de Compras Públicas y Reglamento. 

DECRETO: 
PAPRÚEBASE, en todas sus partes las Bases Administrativas, 

especificaciones técnicas, anexos y presupuesto para licitación del 
proyecto denominado "Mejoramiento Plaza Aragay, Puerto Williams" 
por un monto total de $ 75.632.000 (Setenta y cinco mil seiscientos 
treinta y dos pesos) gastos que se imputaran a la cuenta 
21 5.31.02.004.014 del ítems "Obras Civiles". 

2° AUTORIZASE, realizar el proceso de licitación del proyecto 
"Mejoramiento Plaza Aragay, Puerto Williams", proceso que estará a 
cargo del departamento de adquisiciones para iniciar y realizar la 
apertura electrónica remitiendo los archivos con las propuestas al 
comité de evaluación. De acuerdo a lo especificado en las Bases 
Administrativas. 

3° DESIGNASE, que la comisión de "Apertura Electrónica" de las 
ofertas estará constituida por la Unidad de Adquisiciones y por el 
Secretario Municipal o quien lo subrogue, quien actuará como 
Ministro de fe, nomina que deberá ser ratificada o modificada por 
Decreto Alcaldicio. La "Comisión Evaluadora", estará constituida 
por los siguientes directivos; el Sr. Director de Administración de 
Finanzas, el Director de Obras Municipales, el Direct nr 



JAIME PATRICI 
k 

FERNÁNDEZ ALARCÓN 
ALDE 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE A QUIEN CORRESPONDA , 
Y UNA VEZ HECHO, ARCHÍVESE. 

ANGELICA FILOSA URIBE 
SECRETARIA MU ICIPAL(S) 

JFA/ 
Distribu 

/ AFU/ afu 

4° APRUEBESE, a la Municipalidad de Cabo de Hornos como Unidad 
Técnica del proyecto denominado "Mejoramiento Plaza Aragay, Puerto 
Williams". Una  copia de las bases administrativas, anexos, 
especificaciones técnicas y Convenio, será parte in\egral de este 
Decreto. 

I. DAF 
2. DDC 
3. DOM 
4. Control 
5. Secmun 
6. Secplan 
7. Adquisiciones 
8. Archivo 
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BASES ADMINISTRATIVAS 

PROPUESTA PUBLICA 
PROYECTO: 

"MEJORAMIENTO PLAZA ARAGAY, PUERTO WILLIAMS" 

GENERALIDADES: 

OBJETIVOS 
nicipalidad de Cabe 	irr s en a delante Da Municipalidad", "el Municipio" o "el E, 	 stintamente, llama a lícitos:ea publico; d trayes del portal 

ryiecurron del Proyecto rirs inversor -, l m4ri. ICP_10 Lion 
 1 

cargo a la cuenta presupuestaria 
7.004.014, Obras 'Civiles, con Fondos Peatonales de iniciativa local 2017 Denominado: 

"Mejoramiento Plaza Aragay, Puerto Williams". 

e 	 ler cualquier 	iscrer discrepando entre estas Bases Administrativas, los Contratos, las 
spercifií ac i enes Técnicas y demás documentos, será facultad de la Municipalidad resolver tules 

discrepancias, en forma que mejor beneficie al proyecto 

• Era contratada a 'Suma Alzada', y será cancelado a través de estados de pago por obra 
efectúa 	

tío se podrá cancelar obras que no se encuentren ejecutadas, aunque el contratista 
ri !uniendo 'En terreno los materiales arre para ella se requieran. 

1.2.- DEL MONTO DISPONIBLE 

Huí 	
resto oficial disponible será hasta f r$75.6. '.00O (SETENtA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS 

MIL PESOS), csarfi. riada a fruyes de [lisiados de Pago, de acuerdo al cronograma 
d el contratista, visados por la Unidad técnica. 

1.3 	DEFINICIONES 
Issrra 	yerrecta interpretación de las presentes E c os. se entiende por: Bases Administrativas: 

 Es el conjunto de normas y disposiciones que regulan el proceso de Licitación y 
u las cuales queda sometida la relación de la Municipalidad y el contratista. Comprenden las Bases 
Asirrlirlisli olivas, Carpeta 'técnica del Proyecto con su:: Especificaciones ^técnicas, Planos, Anexos y EH, ralquier otro documento que forme parte ae ba 'ropuesta, 
Carpeta Técnica: 

 Es el conjunto de antecedentes técnicos de cada proyecto que proporciona el 1 , 1 ,.:f  Es a rd, , a  i os  participa e rf er. a  obje to  de 
 una mejor comprensión y elaboración de sus ofertas. Estos .11rIle(:edentes 

serán publicados en el porta' de mercado público con las Bases Administrativas de la 
licitítorrers Cada carpeta se identificará a troves del código Bit' de cada proyecto que se licita. 

• Especificaciones Técnicas: 
 El pliego de características que deberá cumplir los trabajos, materia de la 

rsreseitter lOPacion, incluyendo normas sobre procedimiento de elaboración, exigencia a que quedan 
someBios los materiales y pruebas que deben superar las diferentes etapas de ejecución hasta la rsir 	scieri de la obra encargada. 

Planos: El luego de planos corresponde o las gráficas a escala del proyecto el cual el autor 
ntelectual, Por encargo del mi:ar dante. expresara las partidas a cumplir en obra de acuerdo a los 
diseños estipulados y las normativas vigentes. Estos anieccsdentes se deben complementar con las EspErry:if E:aciones Técnicas. 
Contrato : 	el instrumente (irse regula la relación que se establece entre el Adjudicatario y la 

inicipaildad para el desarrollo del trabaje a que se refieren las presentes Bases. 

ri s a  ny ryibles. 
Contrato a Suma Alzada: 

 Oferta a precie fijo, en que las cubicaciones de las obras se entienden 

Ejecución de la Obra  Se entiende IJOMO l a correclo construcción física de todas las partidas 
ostablecidas en las bases, especificaciones técnicas y lo presupuestado por el oferente adjudicado. Inspector Técnica de la  Obra OTO): 

 La Municipalidad designará a un constructor civil, ingeniero 
onstructor, arquitecto o ingeniero civil del área de la construcción, perteneciente a la Institución, 

tomó Inspector Técnico de ia Obra (PO), cu y as funciones serán, entre otras: supervisar el fiel y 
crperturvir rsumplimiento del contrato y de las especificaciones técnicas, impartir instrucciones 
rísiassionadas con la ejecusion de la obra a través del Libro de Obras, velar por el cumplimiento d 

 9,7"h.sfd" 
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.ondiciones de seguridad, y derechos laborales y provisionales de los trabajadores, indicar al 
dra lista los problemas que pudieren afectar al desarrollo del contrato y visar los estados de pago. 

Libro de Obras:  L
ibro que contiene toda comunicación que el inspector técnico de obras dirija al 

ersrrinatista en relación al cumplimiento del contrato, además de las anotaciones relativas al 
desarrollo de un contrato de obras, tales como la adjudicación del contrato, identificación del 
inspector técnico de obras, del profesional residente, subcontratistas que participaron en la obra con 
sus correspondientes autorizaciones, especialistas que participaron en la obra con sus 
correspondientes autorizaciones, etc. 
Mandante:  La Municipalidad 
Oferente: 

 Persona natural o jurídica que formula ofertas de conformidad a los términos de referencia y 
bases clip la presente licitación con el objeto de adjudicarse su ejecución. 
Adjudicatario: 

 Persona natural o juridica que se adjudica ict obra licitada y que, en virtud del contrato 
respectivo, contrae la obligación de ejecutar los trabajos, materia de la presente licitación. 
Plazos: r

os plazos de días establecidos en las presentes bases son de días corridos, a excepción de 
J muelles que expresamente se han consignado corno de días hábiles. Se considerarán inhábiles los 
sábados, domingos y festivos. 
Propuesta: 

 Oferta técnica y económica del proponente que efectúa por uno o más proyectos que 
deberá ajustarse a los antecedentes suministrados para la licitación, contenidos en las bases 
administrativas y técnicas. 
Unidad Técnica: 

 Profesionales del área de la construcción, designados por la Municipalidad, 
encargados de fiscalizar la correcta ejecución de los obras y fiel cumplimiento del contrato. 

REQUISITOS PARA PRESENTARSE A LA PROPUESTA 

Peinaran contratar con la Municipalidad las personas naturales o jurídicas que acrediten su situación 
financiera e idoneidad técnica conforme lo disponga el reglamento de compras públicas, en 
particular que: 

• Se encuentren inscritos en Mercado Público 
•

Contratistas que acrediten inscripción en el Registro de Contratistas de la Municipalidad de 
Cabo de Hornos. En caso de no certificar dicho requisito estos deberán acreditar su 
residencia de fuera de la comuna. 

• Contratistas no inscritos que deben inscribirse en caso de adjudicarse la obra. 

No podrán Participar: 
•

Personas naturales o jurídicas a quienes lo Municipalidad haya liquidado uno o más contratos 
par concepto de mala ejecución de obras, obras inconclusas, por haber incurrido en 
abandono de las obras, o por no haber dado cumplimiento a lo estipulado en los 
antecedentes que hayan regulado dichos contratos en los últimos seis meses. 

•
Sociedades de Personas naturales o jurídicas que incluyan entre sus miembros a personas o 

•
empresas que hayan incurrido en alguna de las faltas precedentemente detalladas. 

uctriesnas Naturales o rturicjicr a s  quo 
tino-'ron juicios pendientes con la Municipalidad, ya sea como demandantes o con -ro demandados, haciéndose extensiva esta limitación a los socios ilue integren estas ultimas. 

•
Personas Naturales o Jurídicas que tuvieren deudas de Derechos e impuestos Municipales 
respecto de la Municipalidad de Cabo de Hornos O Deudas Previsionales respectos de sus 

•

trabajadores, haciéndose extensiva esta limitación a socios que integren estas últimas. 
, Naturales u jurídicas que dentro de los 2 jdosj años anteriores al mornento de la riire 	

io 	d sentación de la oferto, de la formacn e la propuesta o de la suscripción de la 
reinyención, segúrr se trate de licitaciones públicas privadas o contratación directa, hayan 
sisto condenados por prácticas antisinclicales o infracción a los derechos fundamentales del 
trabajador, o por cielitos concussables establecidos en el Código Penal. 

CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO 

inión dee 
las obras n'arena de las presentes Pases se contratara a través del sistema de suma 

í reajustes y su pago se hará en forma indicada en el Número 25 de este instrumento. 

para ios efectos anteriores, se entiende por suma alzada. la oferta a precio fijo en la que las ar riidsme s 
 de' obra, cuya determinación corresponde al proponente, y los valores urinarios son in ,

:arrinvibles, sin que proceda, en consecuencia. pagar mayores obras ejecutadas, ni ()tara
- 
ssA80,0é. 

1 )7,1C-.7"" S99 
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lt Cil_ln ll ilraelól i 
poi conceplo o mollyb alguno, a na ser que en el transcurso de la ejecución

os 
 de los in ti ., Jp:• ,  se miginaran ai [mento de obras por nlodific s ti. len del proyecto u otros mofiyos aje 	a la E al E 'lit:al:dirima del contratisia, 	 , 	n 

E, ir lardo, el precio del contrato comprende el total de la obra cuya ejecución se encomiend a, 
burnierific el contratista todos los riesgos e imponderables que signifiquen mayores costos en 33 r,,E• 	- ualguiera seu Su 

origen, nafiyalcza o procedencia e incluye, además, el valor de os l

su 
ir. ,  !Pis, 	

"derechos a los servicios respeclisiss. según corresponda, tribulos, fletes, remuneraciones, 

in 	
!ries, Logos de las garantías y. en general. el ()recio del contrato comprende todo gasto que 

egiby ty exija su cumplimiento, sea direcio o indirecto, 

Esinlisrat. se.? deberá tener presento que el ouscic; de las obras no incluirán ningún tipo de aporte 
aremh ,

alsable que. deba efEtctuarse a las ernriiieSCIS de Servicios Eléctricos. Agua Potable y otros 
tvi , 

 scp y en consecuencia, dichos arsortes serón de cargo y propiedad del contratista. 

NORMAS APLICABLES A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

.)bui 'ylt) equipamiento. deberá ejecularse fije sicruccio a los siguientes antecedentes y 	a norms, , seidigs correspor 

aj tus presentes Bases Administrativas, 

l, Especificaciones Técnicas y los intentizados de partidas a ejecutar 
•

id 

, 1n5 planos de las proyectos. 
,» sj 	ET,enbtial de lid Winkrn?"-, y (TninStrul:':::;ir)ne :: -. y si j DY:;11( 

eql5l0Ción viaenle reluliya 	lrbinsitc, ciectfilicacitaJ, etcs 
Las Hormas del Instituto Nacional de Normalizar:on 
•(3 Eriglart lerdos SEC, y cualquier regiamenio de otro servicio que sea atingente; 

laraciones y modificaciones, si las hubiere, 
1'3 • 1:33,irrterdos y antecedentes de Vd  
:3, 	 propuesra adjudicada, con las correcciones que hubiese 

a y :arlo la comisión sic licitar:aten do la Uniaidd Técnica y el Mandarde. 
Tv'trato le obra; 

J:7 	i 9.886 y su Reglarnento. 

DE LOS PLAZOS DE EJECUCIÓN 

n

( .
..,L4as deberán ejecutarse en los plazos que oferte ei proponente, el que se contará desde la firma 

•
', i•iEbritios respeciiyos :  salvo que la errbega del terreíE:2 se hiciese en fecha posterior por causas 

:siea a la ycluntad del con:batista, en cuyo evento el plazo se computara desde dicha enrega. La 

E; 	ci 
t 

mitnicipaiidad hará e,ntrega del terreno al centralisla adjudicando, en un plazo no superior a cinco 
HE esla...los desde la firma del contrato. El plazo máximo de ejecución de las obras será de 150 días 

tí 	liar de la fecha del acta de enlrego del lerreno. 

DE LOS DOCUMENTOS DE LA LICITACION 

'
; lis:ilación y el Contrato a que se refieren las presentes Bases Administrativas Generales se regirán y 
ornan compuestas por: 

• as presentes Bases Administrativas. 
• Lsijecificaciones Técnicas. 
• hit TnErs 
•

negkirnenlos, normas, leyes y ordenanzas relativas a la Obra que se licita. 
ildb,2313 1: identificación del proponente 

• tisi Eszo 2: Declaración jurada simple 
• enexty 3: Presupuesto de la obra 
• Anego rt: Trabajos realizados con la livt. Cdiso 	Hornos • 31iffEct 5: Trabajos realizados en el rubro, 

DEL LLAMADO 

: IIMEnbnin se efectuará por llamado a Propuesta Publica, a través del Portal www.Chilecompra.ci 
 y Tri :aludan) a la modalidad de Suma Alzada, contratado en pesos, sin reajustes de ninguna especie. 

Beses Administrativas y antecedentes adjuntos de la Propuesta, estarán disponibles para E .ity denlo general "e .o interesados en el Portal wyvvCialecompro.cl 



Municipalidad CABO DE HORNOS 
REGION DE MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA 

SECPLAN 

DE LOS ANTECEDENTES DE LA LICITACION 

. formular una oferta debería efectuar el estudio completo y detallado de todos los 
del proyecto que se pretende ejecutor. Para la confección de la oferta, deberá tener 

:ntn las disposiciones de los artículos que siguen. 

ludio de los 	t -ced entes el mereme' estimo que existen dudas o contradicciones 
ifieaciones Técnicas y deErMs antecedentes, deberá efectuar las Consultas en los 

)dientes. 

()nes y las reciilicaciones que la Unidad Técnica hiciere a las consultas de uno o mas 
de mutuo propio, serán publicadas en el Portal mercado Público, en la fecha que se 

n ;r Eurnplimiento a la disposición del a n  terior. si  fuere necesario, se podrá postergar la 
kykrulko riiiblapara el envio de las Aclaraciones inci la Apertura de la Propuesta. En cuyo caso las 
isbepb, S:kisisas, serán ni:ATP:todas corno Aclaras:Pi k a los oterentes o través del mismo portal. Ninguna bi ¡lo:B.:ion efectuada en forma particular a r) oferente tendrá validez si no se efectúa a través 

DE LA PRESENTACION DE LAS OFERTAS 
lb presentación de las ()ferias debera hacerse 	través del portal ken" 

ur llar Ida 2 archivos caratulados del modo que seguidamente se indica: 
A rchivo A: "PROPUESTA TECNICA". 
Archivo Py "PROPUESTA ECONÓMICA" 

ARCHIVO A "PROPUESTA TECNICA" 

csie archivo A identificado como 'PROPUESTA TECNICA" se incluirá: 
• Identificación completa del proponenle y su representante legal según Anexo N° 1. •

imagen de Garantía por un valor de $500.000 o favor de la Municipalidad de Cabo de Hornos, 
pie avale la seriedad de la oferta, con una validez mínima de 30 días a contar de la fecha de 

:aura de la OEE-PIA ftCUCA. 
- telón Jurada N mple , cie conocer (-3 terreno y aceptar los t 

u 	 a 	 érminos contenidos en las 
ss Administrativas, Aclarciones, Especificaclones Técnicas, Anexos, Etc., que forman parte 

de la presente Propuesta, según Anexo N°2, 

•• Programa general de trabajo y estados de avance y pago consignado en una carta Gantt. 
Aclaraciones, si iaS hubiere, debidamente firmadas por el oferente, 

• Detalle de Trabajos realizados en el Rubro según Anexo N°5. •
Erk paso de que el oferente hoya ejecutado obras en la comuna de Cabo de Hornos el 
acibera entregar detalle de Obras ejeck Oxidas en la Comuna de Cabo de Hornos, incluyendo 
el estado y el cumplimiento de plazos. Anexo N°4. 

are no hoya (-tibor/tad-) obras •-■ -/ornns emitir uno Declaración Jurarla Simple (adjunto o Anexo 4) en la cual señale tal situar 
ssiudon de cualquiera de los antecedentes e=xigidos por las presentes Bases, será causal paro el rechazo de la Oferto.- 

ARCHIVO B "PROPUESTA ECONÓMICA" 
:t'uva B "PROPUESTA ECOEJC(MiCA" se ir 

• Presupuesto de la Obra, según Anexo 3, 

TODOS LOS 
DOCUMENTOS DEBEN VENIR EN FORMATO JPG o PDF. LA 

 NO OBSERVANCIA DE ESTE REQUISITO SERA CAUSA DE ELIMINACIÓN DEL PROCESO DE LICITACIÓN. 

LOS 
DOCUMENTOS ANEXOS NO PODRÁN SER MODIFICADOS POR LOS CONTRATISTAS, DEBIENDO 

INCLUIR EN ELLOS TODOS LOS DATOS SOLICITADOS. 

pes.l momento que es abierta la oferta, el oferente queda obligado 
a mantener el presupuesto nrese nta o, durante los 30 días siguientes a la fecha de la apertura. 

/49771:.,Nk 
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• ! 
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Si transcurrido dicho plazo, no se adjudicare la propuesta, el oferente quedará liberado de todo 
compromiso, pudiendo solicitar por escrito la Boleto que Garantiza la Seriedad de la Oferta. 

10.- DE LA APERTURA 

LCI Apertura de las Ofertas se efectuara a través del Portal Mercado Público, en la hora y fecha 
indicadas en este sitio. 

l o apertura electrónica de las Ofertas, se efectuará en la hora y fecha indicada en el portal Mercado 
Publico, por una comisión que estará constituida por la Unidad de Adquisiciones y el Sr. Secretario 
Municipal o quien lo subrogue, quien actuará como Ministro de Fe, nomina que podrá y deberá ser 
ratificado o modificada por Decreto Alcaldicio, 

11.- DEL INFORME DE ADJUDICACION 

1 y (omisión encargada de la Evaluación estará constituida por el Director de Administración y 
Finanzas, lo Jeto de Departamento de Desarrollo Comunitario y el Director de Secretaría de 
Hanit nación Comunal o los funcionarios que les corresponda subrogarlos o que la Alcaldía destine 
para este caso. Será la misma comisión de evaluación la que envíe a la alcaldía la proposición de 
Adjudicación. 

Para la Adjudicación de la Propuesta, se evaluaran todos los Antecedentes presentados por cada 
!Oferente y se les asignará puntaje y nota, de acuerdo con la siguiente pauta de evaluación: 

Pauta de Evaluación: 

La comisión calificará las Ofertas Técnicas y Económicas presentadas, segun el siguiente detalle: 
1 	Cantidad de obras y/o trabajos realizados tanto dentro como fuera de In , 

comuna 
Plazo 
Valor Ofertado 

4 Ejecución de Obras anteriores con lo MUrilepalidaci de Cabo de Hornos 

La calificación técnica final será la suma ponderada de los aspectos: 
Cantidad de obras y/o trabajos realizados 	 (X1) Pida) 

Dónde: 

Xl, Cantidad de obras y/o trabajos realizados tanto dentro como fuera de la comuna (se le asignará 
los siguientes puntales según experiencia, aplicado en la misma proporción para personas naturales 
o jurídicas) 

• O a l obra de similar administración 	 se le asignará 10 puntos • 12 obras de similar administración 	 se le asignará 50 puntos • obras de similar administración 	 se le asignará 70 puntos • 4 o más obras de similar administración 	 se le asignará 100 puntos 

ltinla: el concepto de "SIMILAR ADMINI,STRACION" se define ol cumplimiento en obras equivalentes que hayan tenido exigencias equivalentes expresados en los artículos 2 y 4 de los presentes bases. !I  Poro ella dichas obras tienen que haber 
sido asesoradas por profesionales de la construcción al momento de su ejecución.  

Para acreditar la experiencia, el oferente deberá presentar Certificaciones vigentes de los trabajos hect-u O en los organismos públicos y/o empresas privados a los cuales prestó servicios. LIÓ c r deuun lentos deber án t ser respuido poro el Anexo 4 y 5 donde tendrá que venir completos en :uinto o lo IDENTIFICACIÓN DO ORGANISMO, REPRESENTANTE LEGAL TRABAJOS EJECUTADOS, STADO MONTO ($), DOMICILIO. CORREO ELECTRÓNICO y TELEFONO La No presentación de las certificaciones de respaldo al Anexo • y 5 es causal automática de 1 eliminación de la propuesta del contratista. 

X2, Plazo en que ejecutará la Obra (expresado en días corridos). 
`Cr ((Mentor Plazo/plazo evaluado) x 100) 

(X2) volux Ofertado 
(X3) 

El sirsion de Obras en la Municipalidad de cabo de Hornos 	(X4) 

tC.A8Ote  
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X3, Valor ofertado 
3 -  ((Precio Minimo Ofertado)/(precio Ofertado)) x 100 

X4, Estado de ejecución de Obras Anteriores por el Contratista 

Criterio 	 Pontaje 
l rk tiene trabajos con ampliaciones de plazo u observaciones por la Municipalidad 

). Cabo de Hornos durante los periodos 2014- 2015 - 2016-2017 o de similar 	100 darr iinistración. 

Trabajos ejecutados con 1 ampliación de plazo u observaciones en los periodos 
2014-20 03-7016-2017 o de similar administración) 	 70 
Int:ojos ejecutados con 2 ampliaciones de plazo u observaciones en los periodos [ 

1110 if1- 1S.)015-1K/i 6-2017 o de similar administración. 	 50 
Irabajos ejecutados con 3 ampliaciones de plazo u observaciones en los periodos 
201 4 2015-2016-2017 o de similar administración. 	nú  
'robalos ejecutados con 4 o más ampliaciones de plazo u observaciones en los -F I serzetc.» 2014-2015-2016 2017 o de sin llar administración. 	 0 

• Calificación Técnica Final: Sumatoria de (a 1*X1)+ (a2*X2) + (a3*X3) + (a4*X4) 
Donde: 
al = 0.40 
a2 = 0.20 
a3 = 0.10 
a4 = 0.30 

NOTA: Se considerará una ponderación mínima de 60 puntos para calificar. En caso que los 
oterenfes obileripan 

una ponderación menor, serán descartados del proceso de evaluación, 
quedando desierta dicha licitación. 

Fin cada caso, la mejor oferta en cada ítem recibirá la nota máxima, y luego en orden descendente, 
proporcionalmente hasta la última oferta por cada ítem. 

, pdludice ion de la Propuesta se efectuará, pubiicandose el Decreto de Adjudicación respectivo en 	rtai Mercado Público, sin considerar indemnización alguna para aquellos oferentes no f̀ ca oressiciós. 

• 12.- DE LAS GARANTIAS 

kts Gurantia deberán ser tomadas por ei oferente a favor de la Ilustre Municipalidad de Cabo de 
tiernos y no podrán ser tornadas por un tercero, a excepción 

que dicho tercero sea propietario y/o r reptante legal de lo empresa que se está presentando a la propuesta, cuya identificación debe 
J e:incidir con la indicado en los documentos solicitados en el punto 10.1 letra a) de las presentes 

12.1.. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

ad > oferente participante en la Propuesta, deberá entregar una garantía, cuyo monto será de 
$ f.14110.000. (quinientos mil pesos), a nombre de la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, como 
garantió de seriedad de lo Oferta, con una vigencia minima de 30 días a contar de la fecha de 
apertura de la Propuesta. Dicha Garantía deberá ser ingresada en forma física a la Oficina de Partes 

s la Municipalidad de Cabo de Hornos, ubicada en Calle O' Higgins 189, Puerto Williams, a la fecha 
le cierre de las ofertas, sin perjuicio de 

la imagen que se acompaña con la oferta económica. 

Jararitia será devuelta a los proponentes tilo favorecidos una vez que 
sea firmado el contrato e' /oponente adjudicado. previa sóliciti id por escrito 
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diudicalario se desistiere de su oferto o  se negase a suscribir el Contrato en el plazo señalado, la 
he Mi R1E:baldad de Cabo de Hornos queda facultado para hacer efectiva la Garantía de 

sous ,  isisi de la Propuesta y adiudicar la priapiJOSfa al oferente que resulte en segundo lugar, u otro 
.4z4zirtiL, sin estar obligado a efectuar un nuevo llamado a licitación. 

t 2.2.- GARANTIA POR FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y BUENA EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

a ijudicalario deberá entregar una garantice bancaria que caucione el fiel cumplimiento de 
irate y Id buena ejecución de la obra a favor de la 'Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos' RUT 

una surpa equivalente al 5liiS atol valor adjudicado del proyecto y con una vigencia 
4i (doscientos cuarenta) días z orriiios a la lecha de recepción definitiva de la abrid, 
y finalidad sera la de gotantsfLE e rcuniplimiento de cada una y todas la obligaciones 

ni gto bases administrativas generales y especificaciones técnicas, la normativa vigente en la 
( LI z" 'Pirata y  Piel t'ils daTiuttlenT9T tf-TguIlitri la presente propuesta pública, y a su vez. el 

inlizar su buena operación durante al menos 240 (doscientos cuarenta) días corridos una vez 
E e su recepción definitiva. Para informar al contratista acerca de estas falencias constructivas 

tioslericies a la recepción definitiva el 110 deberá comunicar mediante oficio enviado por correo 
frtilicago remitido por la oficina de partes de la ilustre municipalidad de Cabo de Hornos, cuya 

ligtificacian so entender() practicada al tenuer día hábil a contar del depósito de la carta en la 
;;r ,u n de correos y, por correo electrónico. 

• a garantía de fiel cumplimiento de contrato y buena ejecución de la obra, se devolverá al 
.'O/ Consta casados 240 (doscientos' cuarenlal Lilas siguientes de la fecha de recepción definitiva de 

zgnio ' una voz entregada por escrito una solicitud de devolución de dichagarantía y decretado el teintinis do contrato, 

uni de aumento de plazo er, la ejecución de ias obras, se deberá garantizar mediante garantía 
itziadera a la vista ycje carácter irrevocable, de igual valor, o presentar documentos de prórroga de 

I L 
 garantid, extendida por la institución respectiva, y para ambas situaciones, la vigencia deberá ser 
perim en 240 (doscientos cuate -11a) días al plazo total concedido. 

( a t 	a lo por aumentos de plazo o amplia ior s de las obras, deberá ser entregada dentro de los 
lías hábiles siguientes a la fecha de notificación cielo decreto de ampliación, la 

gen del contrato debe ser sLiscrito por contratista y firmado ante notario publico dentro de 
ON (cir 'coi dios hábiles águientes a la confección de dicha modificación. 

ro parte, una vez subsanadas las observac tcrnes realizadas por la comisión receptora de obras, 
yirolista deberá ingresar en un plazo no superior a 10 días hábiles la garantía de buena
u,  

de obra. En caso contrario la Unidad Técnica estará facultada para hacer efectiva la 
- fiel cumplimiento de controlo_ 

13. 	MODIFICACION DE BASES 

Esta iicitación se rige por las presentes Bases Administrativas y los Términos Técnicos de Referencia, y 
en lo no previsto en éstas, por las normas de la Ley N"19.886 y su Reglamento. Asimismo, forman parte 
de estas bases, las aclaraciones que emita la II.. Municipalidad de Cabo de Hornos, en respuesta a las 
consultas que fueren requeridas por los participantes a través del Foro del portal 

il)licce.l.las ofertas sólo se recibirán por medio de esta plataforma de compras, y la 

igs Bases. 
inicinalidad podrá excluir de !a Licitaci 	ella ón aqus quo no reúnan las condiciones establecidas en 

14.- OFERTA ÚNICA. 

Cap:1 icto en una propuesta se presentase una sola oferta, la Comisión Evaluadora procederá 
a su evaluación, pude-nulo proponer o rech azar su adjudicación a la Alcaldía, de conformidad L 

15.- ADJUDICACIÓN DE LA PROPUESTA. 

al El Alcalde podrá rechazar todas o alguna: de las ofertas, de acuerdo a lo sancionado con la 

mder

ni 	r. alr ;adora, con expresiori tu nidada de causa y sin que los proponentes puedan pretender 
Tonización alguna por este hecho. En el caso que rechace todas las ofertas, se procederá a 
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:Mur desierta la propuesta para la obra o proyecto respectivo, lo que será comunicado a los les. En este caso y si correspondiera, se efectuará Una nueva propuesta. 
l.r) el caso que no se hayan presentado ofertas. la  propuesta será declarada desierta. En tal 

°verde, se efectuará una nueva licitación conforme a lo dispuesto en estas Bases. 
lino vez resuelta la adjudicación, las empresas o personas naturales proponentes que hayan 

participado en el proceso de licitación de la propuesta se encontrarán inhabilitadas para ejercer 
r una (j( Asesoría e Inspección de la obra en cuestión. 

16.- FECHA DE ADJUDICACION 

PrEE ()aso de no cumplirse con la fecha indicada de adjudicación de las presentes bases de licitación, 
I 	Municipalidad de Cabo de Hornos publicara una nueva fecha en el portal 

Dtici 	int OrMand0 allí las razones del atraso. 

I7.- 	DESERCION O INADMISIBILIDAD 
Hivinalidad de Cabo de rfornicó 	 vi girar c oci de declarar inadmisible cualquiera de ras olí-1Ln presentados que no Cumplan 	lUbilOS O condiciones establecidos en las presentes 

1 a Muni ,..ipalidua se reserva el derecho de adjudicar vAd declarar inadmisible total o parcialmente 
riatchnt1n1 de las ofertas presentados que no cumplan los requisitos o consideraciones establecidos 

laS bases. Podrá además declarar desierta la licitación cuando no se presenten ofertas o cuando 
prsuilen convenientes a sus intereses En estos últimos casos, dichas declaraciones deberán j)ej Raí Resolución Fundada. 

18.- CLAUSULA DE READJUDICACION 

lin el casó de que el proveedor adjudicado no criniipla con los requisitos para contratar establecidos 
yiri Las presentes bases; se desisla de su oferta; se negase a suscribir el Contrato en el plazo señalado, 

sea inhábil para controlar de acuerdo con los términos de la Ley 19.886 y su Reglamento, la IL. 
Mi 'HL ir 

de Cabo de Hornos podrá adjudicar al oferente que le' siga en puntaje de acuerdo a 
i,i) cedí' ;ación de las propues las y así sucesivaniterile. 

19.- RESOLUCION DE EMPATES 

Ante la eventual igualdad de puntaje final ponderado, entre dos o más proveedores, procederá al 
de se 	dando prioridad a los Criterios de Evaluación en el siguiente consecutivo: 

eriencidi 2. "Plazo". De persistir la igualdad y no es aplicable ningún criterio anterior, se faculta 
la in sisir  n evaluadora nue comí-erigí] un mecho para dirimir el empate. 

20.- CONSULTAS POSTERIORES AL CIERRE DE LA LICITACION Y ANTES DE SU ADJUDICACION. 
iL. Municipalidad de Cabo de Hornos, podrá realizar consultas y solicitar antecedentes durante el 

posterior al cierre de esto licitación y antes de su adjudicación. Estas consultas serán 
icalizadas a través de la modalidad de "FORO INVERSO" del portal de compras. Los antecedentes 

ie se soliciten, deberán estar orientados a aclarar aspectos de la oferto, o al requerimiento de *dos KT) Certificados originales y no pura constituir temas evaluables 
de esta licitación, 	 por los criterios de rs 

21.- DEL CONTRATO 

De acuerdo a los principios vigentes los contratos deben efectuarse de buena fe e interpretarse 
tia intención claramente conocido de los contratantes y considerando siempre la interpretación 

di.ve OE)ndULCCI a la ejecución de la obra y no a la liquidación del contrato. 

iodos 1; 

 

Si gaslos notariales e impuestos correspondientes al contrato serón de cargo del nC 1  llíDICAL ARIO contratista. 

El ADJUDICA' ARIO deberá suscribir un contrajo con la Municipalidad dentro de los 05 días siguientes o 
feciL )0, en alíe ésta, comunique la adjudicación u fruyes del Portal, Para tales efectos a lo fecha de 

nriiiiin.oriión la mandante dejará a disposición del adjudicatario el contrato para la firmo en la 
• retorna Municipal de la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos o en la notario de lo ciudad de 

as que se designe al efecto. 

cir>57-C-AB°»?;_! 
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L tenlo de la Burla del controló y un erec h 
rió la Municipalidad podrá dejar sin efecto 1 

e produjeren hechos o siir Bleier les que ir 

o a reclamo de indemnización por parte del 
a aprobación de la oferta y la adjudicación 
nposibilitaren la realización del proyecto 

• 

ore u fo con la adjudicación de la propuesta se desistiere, negándose a suscribir el contrato o 
lir las demás obligaciones anexas, la Municipalidad hará efectiva la boleta de garantía por 
ido la Oferta a favor de la Municipalidad de Cabo de Hornos, 

DE LAS PARTES 
concurrirán a la celebrasu del 	roTrri serán: 

tsry,R10, que 0E5s:u -hará las tareas, materia do la presente licitación, hasta su total finiquito 
es do con los términos expresados en estas bases, en las especiales, especificaciones técnicas, 

Ira' contrato y demás documentos que fuesen pertinentes. 

ri tsit Il• Mi ilsilCIPALIESTAD DE CABO DE. TIC.11'IshisTS, en calidad de mandante, quien llamará a 
Túblicia y recepoinnard tos antec,edenles rnateria de la presente licitación. 

23.- AUMENTOS DE OBRAS Y MODIFICACIONES DE CONTRATOS 
aartienle de obras requerirá un estricto cumplimiento de las Bases Administrativas. 

sito:idti:aciones Técnicas y demás antecedentes de la Propuesta. 

r • Bitioro imprecisión se originara en alguno de los planas yr/o especificaciones técnicas, así corno 
rliscordancia entre los antecedentes o fallo de aclaración de algún detalle de la 

t - 4a Municipalidad io interpretará de la mejor forma en beneficio del proyecto. 

iissipalidad, podrá disponer la ejecución de nuevas obras de acuerdo al precio, plazo y demás 
nes que se convengan oportunamente con el Centralista, y el aumento o disminución de 

par lisJe la obra del contrato o presupuesto conforme a los valores que se hayan contemplado en 
Tírate ariainalcEstqcvntioslificacrionesclebridn contar la aprobación de la Dirección de Análisis_s 

r e la Gestión 	(DAC:j previo inicio de las obras (asociadas. 

elquier motivo fuera es -II - ir:tan-tenle necesario efectuar un aumento o modificación de obra, el 
r  deberá solicitarlo por escrito y a través del Libro de Obras a la Inspección Técnico de Obras, la  

ir tterd evaluarlo. En cualquier caso todo aumento queda condicionado a la previa autorización 
' lunicipalidad y de la DAC. 

turón ampliaciones de plazo, a menos que ellas se funden en causas ajenas al contratista 
n con la previa aceptación de la Dirección de Obras y de la DAC y' la que informará a la Sra. 

:UL 	
para su resolución. En los eventos anteriores. el contratista eslora obligado, dentro del 

lertuirirs de 5 días hábiles. a aumentar el monto de la garantía del contrato en los mismos porcentajes 
las bases especiales, para esta Paleta y a prorreaar la vigencia de la misma on los 

trrava sido ampliado ei plazo que hubiere sido solicitado. 

24.- 	PLAZO DEL CONTRATO 

ri tendrá una vgen<sira de Ido dios crudos a - Distar de la fecha del acta de entrega del 

ii 
:Hen 	 Contratista invoque corno causal de ampliación de plazo, aumentos de obras 

li por la Unidad Técnica, situaciones de fuerza mayor o caso fortuito, calificadamente s'Ela ITO de la Unidad Técnica: la ampliación de plazo será concedida por la Alcaldesa 
e decreto municipal que dé cuenta de los hechos y antecedentes que dan cuenta del in 

a. 
 rus; o rderza mayor que justitica la ampliación, de cualquier modo la resolución debe ser 

25.. DE LOS ESTADOS DE PAGO 
das 

de Pago se harán segun strc»ogrartia y avance recibido y certificado por la Unidad 

22. 
I 	; 
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presentación de los Estados de pago el contratista deberá entregar los siguientes 

• aefura a nombre de la Ilustre Municipalidad de: Cabo de Hornos 
▪ Lo do de Pago Detallado con esi estado de Fas partidas y porcentaje de avance de cada una 

Je éstas visados por los analistas del proyecta, el ITO y autorizados por la unidad técnica. En el 
aso del segundo estado de pago, se debera adjuntar el avance y estado de las partidas, 
:amparativas al anterior. Arribo s dorsi lIfientos serán facilitados por la Unidad Técnica. 

• Carátula Estado de Pago 

iticado de la inspección del trabajo en que no conste deudas previsionales o denuncias 
de ningún tipo con los trabajadores de lo empresa o contratista. 

• olertificzado de la inspección Técnica aue avale el estado de pago. 
• Set de DO fotografías de la obra en 2 	s formato CD. 

a las 1acturw„ una vez rey:ea pe.ionadas en Oficina de Partes o en la Unidad Técnica 
asie, se entenderd en liado s  Lié mi 	diez erittil DO sido ingresada para su evaluación y 

sujeta a observaciones tanto de digitación 	 estado en que se entreguen las insumos, 
iduloarnientos ri obras según corresponda, no dando lugar al acuse de recibo, de acuerdo a lo 

dispuesto en la letra b) del Art. 4° y la letra (si del Art. 5° de la Ley 19.983, que acredita la entrega 
contorne de los mercancías o servicios prestados, ya que se trata de fondos externos al municipio los 

tales iileben tener las visar iones tarifo de la Unidad técnica Municipal, del ITO externo y de los 
, jnalistas del proyecto, para su recepción conforme y posterior pago. 

zisiassicis de Pago serón pagados poi el b__pa Irr ,fr*r :lo de Administración y Finanzas acreditado el 
iiurnr ilimienlo de las avances de la obra que autorizan dichos pagos ante la unidad técnica quien 
debe: ruar esta circunstancia para autorizar el pago. 

Municipalidad de Cabo de Hornos no se responsabilizara por pagos que se deban efectuar con 
mitigó 0 contratos o servidos de tac:tering con terceros, ya que el pago de las facturas se 
ondreieriara a la visaban positiva en la entrega de los insumos, equipamientos u obras. De igual 

;cana ia Municipalidad no entregará techas de pago hjas ni estimativas a estas empresas ni a 
ninguna otra institución, por ser estas fechos relativas y condicionadas a distintos factores que 
Ezscarian a las gestiones que puedo realizar el Municipio. 

liteLlisto que se adjudique la presente propuesta tendrá la obligación de informar a la empresa 
z realice la transacción financiera, de la situación presentada en este Articulo toda vez que 

11 una operación de faciforina, además dei hecho que cualquier anomalía que presente la 
factura dará paso a la anulación y devolución de esta al contratista para su posterior reemplazo, esto 
si kl situación lo amerita. Al realizar cualquier operación externa entre la empresa de factoring y el 
adiudicalario, se entenderán aceptadas por parte de los involucrados, las condiciones expresadas 
tantoen este número como también en ci resto de los Bases Administrativas, las cuales pasaran a ser • r % 	integral dei contrato, sin ulterior responsabilidad del Municipio ante problemas contractuales de 

26.- 	OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

Sir, perjuicio del liel, oportuno y estricto isumplimienlo de las obligaciones que estas Bases y el contrato 
¡in; sondan al contratista, éste responderá direcla y exclusivamente por todos los deterioros, defectos y 

pudieren ocasiorsarse o  setriere la obra por cualquier causa y hasta la fecha de Recepción 
de la misma y soportará de igual manera la pérdida de materiales, aun cuando cualquiera 

ichas circunstancias provenga de un caso fortuito o de un hecho o acto imprevisto. 
a plazo de garantía de buen funcionamiento de la obra, el contratista será responsable por 

Teles los defectos, fallas y deterioros que ella evidenciase o aue pudiese afectarle. 

el contratista responderá po Exile] ' 	1 	perjuicios que se causaren ris) terceros, 
durante e con motivo de ,os trabajos o con ocasión de defectos de construcción o de mala calidad 
de los materiales empleados en la obra, sea que provengan de error, negligencia o imprudencia de 

, r1r te saya'. de sus dependientes. 

El contratista deberá además: 

a) Someterse a la fiscalización e instrucciones que disponga la Municipalidad, a fin de comprobar el 
desarrollo de los trabajos. 

• 
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REPÚBLICA DE CHILE 
I MUNICIPALIDAD DE CABO DE  HORNOS 
DIRECCION DE OBRAS MUNICIPALES 

Se utilizaran 2 rollizos de madera de 4" perfectamente alineados a una altura de 80 cm 

los que sostienen el basurero. Estos están fijados a través pernos coche pavonado del" 

con tuercas y golillas de 3/8". Los rollizos deberán estar enterrados a 70 cm de 

profundidad. 

A la madera se le aplicará una capa de impregnante superficial transparente marca 

CERESTAIN o de similar calidad y se le dará la terminación final con BARNIZ color cerezo 
marca CERESITA o de similar calidad en 2 aplicaciones, se respetarán los tiempos de 

secado según las indicaciones del fabricante . 

3. ESPECIALIDADES 

3.1 CAMBIO UBICACIÓN DEL POSTE EXISTENTE: 

El contratista deberá gestionar el cambio de ubicación del poste existente con la 
empresa de suministro eléctrico. El poste se encontrara reubicado al interior del 

espacio de esparcimiento, como se detalla en el plano. 

3.2 ABASTECIMIENTO ELECTRICO: 

e 	Una vez realizado el cambio de ubicación del poste existente, se procederá a realizar la 

canalización subterránea a 60 cm de profundidad. Esta será la alimentación eléctrica de 
tos postes que se encuentran al interior del recinto, ver detalle 7 y planta de 
arquitectura. 

3.3 POSTES DE ILUMINACION "Valentino Led": 

Se considera la instalación de 4 postes en las zonas indicadas en el plano. El modelo de 
estos corresponde a "Valentino Led" o similar, deberán ser de 24 Led. 
El poste se ancla a través de una chapa de acero de 320x320x20 mm perforada 1/4" en 4 
puntos y en el centro con un diámetro de 50 mm, la que será soldada al poste y actuara 
como base de esta. La base se anclara a través de 4 fierros de 016mm que deberán 
sobresalir de la fundación 5 cm, los que serán soldados y posteriormente cortados tos 
excedentes. Estos fierros estarán previamente instalados en la fundación que tendrá 
unas dimensiones de 80x80x60cm de hormigón H-20 y un emplantillado de 5 cm de 
hormigón II-5. 
La fundación deberá considerar además la alimentación eléctrica del poste, ya que será 
canalizada en forma subterránea a 60 CI11 de profundidad. Las especificaciones se 
encontraran en el detalle 7. • 
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3.4 DRENAJE DE AGUAS LLUVIAS: 

Se implementará un sistema de drenaje en forma natural al terreno, se ubicarán según 
planimetría, ductos de PVC sanitario de 110mm, los cuales a través de su desarrollo 
longitudinal deberán poseer ranuras por las cuales se realizará la captación de aguas, 
los ductos de PVC deberán estar situados dentro de una zanja de dimensiones según 
planimetría rodeados por grava de tamaño máximo 3", se realizará una separación entre 
el material de suelo existente y la grava agregada por medio de una malta geotextil, la 
cual deberá cubrir toda la superficie de la zanja realizada. 

Las aguas canalizadas, se derivaran hacía la calle, por medio de una rejilla con una 
longitud de 998mm, altura total 2.00 mm, ancho exterior 200mm y ancho interior 146 
mm, tipo ulma, clase B o de similar calidad, la cual se ubicará en la vereda existente. 
debido a esto se deberá demoler una sección de vereda, para luego reponer mediante la 
incorporación de un paño de hormigón H-15 de 7cm de espesor. 
Mayores detalles de la partida propuesta se encontrarán en planimetría. 

3.5 LINEA DE AGUA PARA RIEGO 

Se considera una llave de jardin 1/4 "  la cual tendra un medidor de 3/4", la red se realizará 
en PVC hidráulico, la llave deberá quedar a una altura de 30cm con respecto al Nivel de 
terreno natural, y deberá quedar contenida por una caseta de madera de LENGA 
CEPILLADA SECA la cual será realizada en obra con entablados de escuadría 1x4" y 
piezas de 2x2" las que actuaran como elemento soportante de la estructura y 
posteriormente deberán estar enterrados a 40 cm de profundidad. Las fijaciones serán 
en base a tornillos soberbios de 1 1/2" y las medidas de la caseta estarán indicadas en 
plano, el medidor quedará enterrado, según los requerimientos de la zona debido al 
congelamiento, en una cámara de cemento vibrado de 60cm de diámetro, recubierta 
interiormente con poliestireno expandido de 50mm de espesor, con tapa 

4. ÁREAS VERDES 

4.1 CESPED 

Se contempla la renovación total de la capa vegetal y el sembrado de Césped resistente 
a las condiciones climáticas, se deberá dejar demarcado el sector intervenido y se 
deberán seguir los siguientes pasos: 

-Para lograr la germinación de las semillas de pasto, además de las mejoras químicas y 
mecánicas del terreno, se deberá asegurar una buena siembra y para esto se deberá 
contar con buena tierra e incorporación adecuada de la semilla al suelo. 

- Se deberá realizar un picado con harneo a una profundidad de alrededor de 30cm., 
eliminando las piedras gruesas y malezas, se realizara una nivelación prolija en los m2 
a intervenir, para incorporar la tierra de hoja, según se indica en el párrafo 
Próximo. 
- Una vez nivelado et terreno, esparcir una pequeña capa de tierra de hoja bien 
harneada .  
Regar abundantemente y una vez húmedo, se esparcen al voleo las semillas. Es muy 
importante que la tierra de hoja este húmeda, para ver dónde cae la semilla, con el 
contraste 
de la tierra. 
- Luego se debe tapar las semillas con una capa de tierra de hoja harneada, que 
deberá también ser lanzada al voleo. Si la semilla queda muy tapada no crecerá. La 
tierra debe 
ser lanzada a una altura no superior a los BO cm. 

Se deberá Regar con lluvia fina, tres veces al día para mantener la humedad. 
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4.2 PLANTACIÓN ARBOLADO 

Antes de proceder a la plantación, se deberá colocar una capa de tierra abonada de 20 

cm de profundidad, como mínimo, por encima de donde se han de depositar las raíces. 

Una vez ubicada la planta, se tendrá que llenar el hoyo o la zanja con unas proporciones 

mínimas de tierra abonada del 50% en volumen, en capas de menos de 30 cm, 
compactándolas con medios manuales y asegurando el contacto entre las raíces y la 
tierra. El árbol que se utilizara en plaza, será el ciruelillo, y estará plantado cada 4 m 
en forma consecutiva y alineada. 

4.3 PLANTACIÓN DE FLORES: 

Sembrar las semillas de tipo gigantes de claveles enanos y pensamientos, en las áreas 

indicadas en el plano con una excavación de 20 cm, donde se agregara tierra de hoja 
más abono. 

4.4. CIERRE Y PROTECCIÓN 

Según lo planos de diseño, el cierre será construido con postes de Madera de LENGA 
5x5", los cuales irán enterrados a 100 cm, embebidos en Alquitrán, preservante 
recomendado en el tratamiento de maderas duras. El Cerco según se indica, será 
construido en base a madera de tenga seca cepillada regional de 2x5"en módulos de 
320 cm, afianzadas a los postes respectivos. 

La Madera debe estar limpia y libre de insectos antes del tratamiento. Luego debe 
aplicar el alquitrán con brocha o pistola en la base del poste. De ser necesario diluir con 
aguarrás. Después de usar el producto, limpiar el equipo utilizado con aguarrás. 

5. ENTREGA Y ASEO 

Se debe entregar el mobiliario en perfectas condiciones para su uso inmediato, limpio y 
sin manchas, como también el terreno tiene que estar libre de escombros y 
perfectamente aseado. Todos tos escombros y restos de la obra deberán trasladarse en 
camiones a un vertedero autorizado. Una vez terminada la obra deberá ser recibida, 
previo informe de la ITO y la presentación de los certificados de las instalaciones y de la 
Inspección del Trabajo. Entre el tiempo que media desde la Recepción Provisoria y la 
Recepción Definitiva, el contratista tendrá a su cargo la solución de todos los 
desperfectos resultantes de fas deficiencias de funcionamiento. 

6. EQUIPAMIENTO 

6.1 JUEGO TORRE MODULAR (TIPO SM - 02 o SIMILAR): 

Se instalará un juego modular, tipo metano 100% desarmable por subconjuntos, para 
niños de 2 a 5 años de edad. 

Los Postes del juego son de cañería de acero galvanizado bajo normas internacionales 
de 76 mm de diámetro y 2rnm de espesor. Terminación con pintura electrostática de 75 
a 80 pm de espesor. Por otro lado, las piezas plásticas son de polietileno roto moldeado 
LLDPE. Inofensivo, sin agentes tóxicos. 

El juego modular estará situado en la zona de juegos, correspondiente al círculo rojo, 
este deberá estar ubicado en el centro de la zona de seguridad. 
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6.3 ELEFANTE RESORTE (SA - 012): 

Se instalará un juego resorte para niños de 3 a 8 años en adelante, estará situado en la 
zona de juegos, correspondiente al círculo amarillo, este deberá estar ubicado en el 

centro de la zona de seguridad. 

Según dibujo adjunto, será marca FAHNEU o de similar calidad, la instalación y armado 
del juego, serán según las indicaciones del fabricante, las que deberán respetarse en su 

totalidad. 

DARÍO SOTO ULLOA 

INGENIERO CONSTRUCTOR 

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES 

PUERTO WILLIAMS, JULIO 2016 
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REPURLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS DE CABO DE 

HORNOS Y ANTARTICA V CHILENA 
MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

SECRETARIA MUNICIPAL 

DECRETO ALCALDICIO N° 2 3 

REF.: 	Priorización 	Iniciativa 	FRIL. 
Proyecto "Mejoramiento Plaza Aragay, 
Puerto Williams". 

Puerto Williams; 

VISTOS Y CONSIDERANDO : 

La Sentencia de Proclamación del Tribunal Electoral Regional de Punta Arenas, de fecha 28 de Noviembre de 

2016: 
El Decreto Alcaldicio N° 567 de fecha 07 de diciembre de 2016, que designa como Alcalde a don Jaime 

ó Fernández Alarcón; 
Las Facultades y atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Texto Refundido, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades; 
El Decreto Alcaldicio N° 142 de fecha 07/04/2017 subrogancia de la Secretaria Municipal; 
La Moción de Acuerdo N° 51; que fue aprobado en Sesión Ordinaria N° 14 de fecha 10 de abril de 2017; 
El Certificado emitido por el Secretario Municipal(s) que certifica el acuerdo N° 51 adoptado por el Concejo 
Municipal en Sesión Ordinaria N° 14 de fecha 10 de abril de 2017; 

DECRETO : 

P 	APRUÉBASE, la PRIORIZACIÓN de la iniciativa HM que quedó reflejada de la siguiente 

manera: 

INICIATIVA 
Mejoramiento Plaza Aragay, Puerto Williams. 

CÓDIGO BIP 
304717-02-0  

MONTO M$  
82.948.- 

Lo anterior, según los antecedentes mencionados en os VISTOS Y C NSIDERANDO. 

ANÓTESE, COMUNÍ UESE, ARCHÍVE E. 

JFA /SSC/L /Isp 
Distribuci 

1. DAF 
2. DOM 
3. Secretario Municipal 
4. Control 
5. Secretaria de Planificación Municipal 



RA PÉREZ 
CRETLABX0 NICIPAL(s) 

CONCEJO CABO DE HORNO 

REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA CHILENA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS  

SECRETARIA MUNICIPAL  

MOCION DE ACUERDO N° 51 

El Alcalde y Presidente del Concejo Municipal Don Jaime Fernández Alarcón, solicita a 

los Sres. Integrantes del Honorable Concejo, su voto de acuerdo para aprobar la Priorización 

Iniciativa FRIL del proyecto denominado "MEJORAMIENTO PLAZA ARAGAY, PUERTO 
WILLIAMS. CÓDIGO BIP: 30471702-0". 

• APROBACION de Priorizar Iniciativa FRIL del proyecto denominado "MEJORAMIENTO 
PLAZA ARAGAY, PUERTO WILLIAMS. CÓDIGO BIP: 30471702-0". 

LA VOTACION ES LA SIGUIENTE: 

Nombre Apruebo No apruebo Se Abstiene 

Don Daniel Valdebenito Contreras X 

Doña Angélica Barría Barrientos 
Don Juan Velásquez Muñoz X 

Doña Carolinas Guenel González x 

Doña Francis Delgado (baceta X 

Doña Paola Speake Ojeda x 

Don Jaime Fernández Alarcón X 

TOTAL 6 

Por 6 votos a favor se acordó aprobar la proposición hecha por el Alcalde y Presidente 
• del Concejo Municipal de Cabo de Hornos, lo cual queda reflejado en el Acuerdo N° 51 del 

Concejo, efectuada en la Sesión Ordinaria N° 14 del día 10 de abril del año 2017. 
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REPUBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS DE CABO DE 

HORNOS Y ANTÁRTICA Y CHILENA 
MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

SECRETARIA MUNICIPAL 

C E R T I F I C A D O.- 

DON LUCIANO SAAVEDRA PÉREZ, Secretario Municipal (S), del 
Honorable Concejo de Cabo de Hornos y Ministro de Fe de la Ilustre Municipalidad 

de Cabo de Hornos, certifica; 

Que, el Honorable Concejo de Cabo de Cabo de Hornos, en Sesión 
Ordinaria No 14 de fecha 10 de abril de 2017; aprobó la moción de acuerdo 
presentada por el Sr. Alcalde y Presidente del Concejo don Jaime Fernández Alarcón, 
la cual quedó reflejado en el Acuerdo No 51 de la Ilustre Municipalidad de Cabo de 
Hornos que Aprobó la Priorización de la Iniciativa FRIL del Proyecto 
denominado "MEJORAMIENTO PLAZA ARAGAY, PUERTO WILLIAMS". 
CÓDIGO BIP: 30471702-0.- 

Se extiende el presente Certificado en la ciudad de Puerto Williams, a 
10 días del mes de abril del año 2017.- 

Puerto Williams, abril 10 de 2017.- 



OF. ORD. (DAC) N°. 
2GQ) 

ANT.: Proceso Presupuestario 
2016. 

MAT.: Remite Resoluciones EX. 
(DAC) Nros. 83 y  84  

PUNTA ARENAS, 

DE : JEFE DIVISIÓN ANÁLISIS Y CONTROL DE GESTIÓN 

A : SR. ALCALDE IL. MUNICIPALIDAD CABO DE HORNOS. 
DON JAIME FERNÁNDEZ ALARCÓN 

1.- Adjunto remito a Ud., Resoluciones EX. (DAC) Nro. 83 y 84 ambas de 

• fecha 01.06.2017, que aprueban Modificación Resol. Ex. (DAC) N°525 
526 ambas de fecha 05.12.2016 de los Convenios de Transferencias 
para el proceso presupuestario FNDR 2017, de los proyectos 
denominados: 

• "Mejoramiento Plaza Sras Puerto Williams", código B1P 

N° 30471702-0. 
• "Construcción Resguardo peatonal calle Patrullero Ortiz, 

Puerto Williams", código OSP N° 30468036-0. 

Saluda atentamente a Ud., 

• 

DISTRIBUCIÓN  
- Sr. Alcalde 11. Municipalidad de Cabo de Hornos; 
- División Análisis y Control de Gestión; 
- Dpto. Seguimiento y Control de Proyectos; 
- Carpeta Proyectos; 
- Archivo. 



RES. EX. (DAC) N* 

IdAT.: Modifica Resol. EX. (DAC) N° 525 de 
fecha 05.12.2016 

PUNTA ARENAS, 01 de Junio 2017 

VISTOS: 

1. Los Artículos 6, 7, 110 y siguientes de la Constitución Política de la 
República de Chile; 

2. El D.F.L. N° 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaria General de la 
Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la 
Ley N° 18.575 del 05.12.86., Orgánica Constitucional de Bases Generales 
de la Administración del Estado; 

3. El DFL. N° 1/19.175 que fija el texto refundido coordinado, sistematizado 
y actualizado de la Ley N° 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno 
y Administración Regional, publicada en el D.O. el 08.11.05; 

4. La resolución N° 1.600 de fecha 30.10.2008, de Contraloría General de la 
República, publicada el 06.11.2008, que fija las normas de exención del 
trámite de toma de razón, en vigencia a contar del 24.11.2008; 

5. El Decreto Supremo N° 679 de fecha 11 de Marzo del 2014 del Ministerio 
del Interior, que nombra al Sr. Jorge Flies Añon, Intendente Regional de 
Magallanes y Antártica Chilena; 

6. La ley N° 20.981 de fecha 15.12.2016 Ley de Presupuesto del año 2017; 
7. El Convenio de Transferencia de Recintos de fecha 01.12.2016 entre este 

Gobierno Regional y la II. Municipalidad de Cabo de Hornos; 
8. La Resol. Ex. (DAC) N° 525 de fecha 05.12.2016, que aprueba Convenio de 

Transferencia de Recursos, del proyecto que indica; 
9. El OF. ORD. (DAC) N° 183 de fecha 02.05.2017 del Jefe de División de 

Análisis y Control de Gestión al Sr. Alcalde II. Municipalidad de Cabo de 
Hornos; 

10. Los antecedentes tenidos a la vista; 

CONSIDERANDO: 

1. Que, mediante la resolución citada en el numeral 8 de dos vistos se aprueba 
Convenio Complementario de Transferencia de Recursos del proyecto 
denominado "Mejoramiento Plaza Aragay, Puerto Williams, Código BIP N° 
30471702-0; 

2. Que, de acuerdo al Oficio citado en el numeral 9., la DAC de este Gobierno 
Regional, informa a la Il. Municipalidad de Cabo de Hornos que el proyecto 
en comento, se cargará en el Marco Presupuestario 2017 de dicha comuna, 
ya que cumple con los requisitos establecidos en el Instructivo FRIL 
2017para revalidar la iniciativa con recomendación favorable del año 2016. 

3. Que teniendo presente lo expuesto en los considerandos 1 y 2 de la 
presente resolución, se requiere modificar el Convenio de Transferencia 
citado en el numeral 7 de los vistos, en virtud de lo cual, 

RESUELVO: 
1. APRUÉBASE, la Modificación del Convenio de Transferencia suscrito entre 

este Servicio de Gobierno Regional y la IL. Municipalidad de Cabo de Hornos, 
de fecha 19 de Mayo 2017, 



En Punta Menas, a 19 de Mayo de 2017, entre el Servicio Gobierno Regional de 
Magallanes y Antártica Chilena, RUT Nro. - . 1- ., representado no* el Sr. 
Intendente Regional, don JORGE MAURICIO PLIEó ANON 
8, ambos domiciliados en calle Plaza Muñoz Garnero Nro. 1028, 2° piso, en la 
ciudad de Punta Arenas, en adelante el "Gobierno Regional", por una parte y por 
la otra la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, RUT Nro. 69.254.400-5, 
representada por su Alcalde Don JAIME FERNANDEZ ALARCÓN, RUT Nro. 

" ambos domiciliados en calle O'Higgins N° 189, de la ciudad de 
Puerto Williams, en adelante "la Municipalidad", han acordado lo siguiente: 

PRIMERO: La Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos solicitó financiamiento a 
través del Fondo Regional Iniciativa Local año 2016 a este Gobierno Regional, 
dentro de los cuales priorizó el proyecto FRIL denominado "Mejoramiento Plaza 
Aragay, Puerto Williams", Código BIP IP 30471702-0, comprometiendo su 
ejecución mediante convenio de transferencia de fecha 01 de diciembre de 2016, 
aprobado por Resolución EX. (DAC) N° 526 de fecha 05 de diciembre de 2016. 

SEGUNDO: A través de Of. Ord. (DAC) Nro. 183, de fecha 02 de mayo del 2017, el 
Jefe de División de Análisis y Control de Proyectos del Gobierno Regional de 
Magallanes y Antártica Chilena, informa al Sr. Alcalde II. Municipalidad de Cabo 
de Hornos, que la iniciativa que fue postula al Fondo Regional de Iniciativa Local 
2016 en condición de recomendado, para ser cargado en el Marco Presupuestario 
2017, asignado a esa comuna, cumple con los requisitos establecidos por el 
Instructivo FRIL 2017 para revalidar la iniciativa con Recomendación favorable 
del año 2016. 
Según lo anterior y considerando el Certificado de fecha 10.04.2017 que establece 
que en la Sesión Ordinaria N° 14, el Honorable Consejo aprobó la priorización 
Comunal de la Iniciativa, se procederá a la Creación de Asignación Presupuestaria 
correspondiente con'Marco 2017 asignado a su comalia. 

TERCER: Conforme a lo señalado en la cláusula anterior, MODIFIQUESE el 
citado convenio de Transferencia FRIL de fecha 01.12.2016 en todas sus partes 
donde se señale año presupuestario FifiL-2016 por ^2017, que será regido 
por ley de presupuesto Nro. 20.981 de fecha 15.12.2016, que establece el 
Presupuesto del Sector Público para el año 2017. 

CUARTO: Rija en todo lo no modificado el convenio original. 

QUINTO: La personería del Sr. Intendente Regional de la XII Región, de 
Magallanes y Antártica Chilena, consta en el Decreto N °  679 de fecha 11.03.2014 
del. Ministerio del Interior y Seguridad Pública. 
La personeria de Don Jaime Fernández Alarcón, consta de decreto Alcaldicio N° 
567 de fecha 07-12-2016, que lo proclama Alcalde. 

SEXTO: La presente modificación de convenio deberá ser sancionado por las 
partes mediante Resolución Ex. y Decreto, respectivamente. 

SEPTIMO: La presente modificación de convenio se firma en cuatro (4) 
ejemplares, todos de igual contenido y fecha, quedando dos en poder de cada una 
de las partes. 



PANICUCCI 
ICO DAC 

SERVICIO GOBIERNO REGIONAL 

2. Modifiquen, Resolución Ex. N° 525 de fecha 05 de diciembre 2016 del 
Gobierno Regional de Magallanes y Antártica Chilena que Aprueba Convenio 
de Transferencia de Recursos en el sentido que indica. 

3. RIJA, en todo lo no modificado la Resolución Ex. (DAC) N° 525 de fecha 
05.12.2016, del Servido de Gobierno Regional de Magallanes y Antártica 
Chilena que aprobaba el Convenio de Transferencia de Recursos, Fondo de 
Iniciativa Local de fecha 01.12.2016, suscrito entre este Gobierno Regional y 
la 11. Municipalidad de Cabo de Hornos. 

ANÓTESE Y COMUNIQUESE. (PDO.) J. FLIES A., INTENDENTE REGIONAL 
MAGALLANES Y ANTÁRTICA; S. SANCHEZ P., ASESOR JURÍDICO DAC, 
SERVICIO GOBIERNO REGIONAL. 

LO QUE TRANSCRIBO A UD. PARA SU CONOCIMIENTO. 

SALUDA A UD. 

DISTRIBUCIÓN: 
- División Administración y Finanzas 
- División Análisis y Control de Gestión 
- Dpto. Jurídico S.G.R. 
- Carpeta proyecto 
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MEJORAMIENTO PLA2A ARAGAY, 
PUERTO WILLIAMS 

sulr. ITEM *SIG. CÓDIGO S.I.P NOMBRE 

REPOS-  LICA DE CHILE 

SERVICIO GOBIERNO REGIONAL 

MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 

CONVENIO 

DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS: 

FONDO REGIONAL DE INICIATIVA LOCAL 

En Punta Arenas, a 01 días del mes de Diciembre del año 2016, entre el Servicio Gobierno Regional 
de Magallanes y Antártica Chilena, r.. 	 representado por el Sr. Intendente 

Regional, don JORGE MAURICIO FLIES AÑON, RUT 	 ', ambos domiciliados en 
calle Plaza Muñoz GaiteroNro. 1028, 2° piso, en la ciudad de Punta Arenas, en adelante el 
"Gobierno Regional", por una parte y por la otra la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, RUT 
Nro. 69.250.400-5, representado por su Alcaldesa doña PAMELA TAPIA VILLARROEL, RUT Nro. 

.nbos domiciliados en Calle Plaza Muñoz Gamero N°745, de la comuna de Punta 
Arenas, en adelante la Municipalidad", han acordado lo siguiente; 

PRIMERO: La Ley Nro.20.882, que establece el Presupuesto del Sector Público para el año 2016, en 

111  
la Partida Ministerio del Interior, Gobiernos Regionales, Glosa 02, Comunes para todos los Programas 
02 de los Gobiernos Regionales, en su numeral 5.9., autoriza a los Gobiernos Regionales para 
transferir recursos a las Municipalidades (Subtítulo 33, Itero 03, Transferencias de Capital, Aportes a 
Otras Entidades Públicas - Asignación 125 FP11) con el objeto de ejecutar proyectos de inversión, 
con la modalidad de operación que se índica en dkha glosa . 

SEGUNDO: El Gobierno Regional se obliga a transferir a la Municipalidad, el monto máximo que se 
señala a continuación, para la ejecución del proyecto el cual forma parte integrante del presente 
Convenio: 

• 
TOTAL PROYECTO MS 	 75.632 

TERCERO: El financiamiento para el proyecto individualizado en cláusula precedente, se encuentra 
aprobado a través de la Resol. Ex. DAC N° 512 de fecha 23 / Noviembre /2016 del Gobierno Regional, 
conforme al Marco asignado por el Consejo Regional a la Comuna de Punta Arenas, aprobado en 
la 08A Sesión Ordinaria celebrada con fecha 04.04.2016, moción N°  44. Se deja constancia que el 
proyecto en referencia, no requiere recomendación favorable de la Seremi Desarrollo Social, en 
atención a que su costo total es Inferior a 2.000 Unidades Tributarias, valorizadas al lo de Enero del 
ejercicio presupuestario vigente, según se establece en la Glosa 02 — 5.9. 

CUARTO: La Municipalidad se obliga a cumplir el doble rol de Mandante y Unidad Técnica, que abarca 
soda la gestión técnica, administrativa, física y financiera en el desarrollo del proyecto, y como tal, le 
corresponde: 

a) Formular, de acuerdo a su propia reglamentación, las Bases Administrativas Generales, las Bases 
Administrativas Especiales, y según corresponda las Especificaciones Técnicas, planos, que serán 
utilizadas corno expediente técnico para el llamado a Licitación. 
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E) Velar por el cumplimiento del proceso de licitación del proyecto, según su propia reglamentación. 
además de la calendarización y etapas correspondientes. 

c) Adjudicar las obras. En este sentido, la Municipalidad se obliga a su adjudicación, a la mejor 
oferta técnico económico, según criterios definidos en proceso de licitación, y acorde al proyecto 
aprobado por el GORE, sin contemplar, bajo ningún concepto, la disminución o eliminación de 
partidas. 

ri) Suscribir el contrato de ejecución de obras. 
e) Exigir y mantener caución de las distintas etapas de la obra, a través de Boletas de Garantia 

nombre de la Municipalidad. 
fi Controlar técnica, administrativa, física y financieramente el proyecto, a objeto que éste se ejecute 

de acuerdo a las características técnicas aprobadas poi Ci GORE. 
o) Informar en forma mensual al Gobierno Regional acerca del avance físico y financiero del 

proyecto, donde se reflejarán las modificaciones respecto al programa de caja y el cronograrna 
de ejecución de las obras. 

u) En todos los proyectos, se excepción deberán instalar la señalética correspondiente al 
financiamiento. 
Incorporar en el material impreso de difusión del proyecto objeto del presente convenio la imagen 
del Escudo del Gobierno Regional y la siguiente frase "Este proyecto es financiado con recurso del 
Gobierno Regional de Magallanes y Antártica Chilena". 

i) En conjunto con las organizaciones o grupos participantes en el proyecto, realizará una evaluación 
final, con toda la información que se hubiere producido durante el periodo de realización del 
mismo. 

k) Realizar cualquier otra labor útil, para la correcta ejecución del proyecto. 

QUINTO: Mediante el Ord. Nro. 1336 de fecha 06/10/2016, de la Alcaldesa de la I. Municipalidad de 
Cabo de Hornos, se informa que el proyecto en comento será con cargo directo al marco asignado 
según Reglamento FRII 2016 'Tradicional", elaborado por el Gobierno Regional. La contratación del 
proyecto referido se ejecutará conforme a los procedimientos, normas técnicas y reglamentarias de 
que dispone para el desarrollo de sus propias actividades la municipalidad y de acuerdo a las 
estipulaciones del presente convenio. 

SEXTO: De acuerdo a lo señalado en la cláusula anterior, el Gobierno Regional transferirá a la 
Municipalidad, la cantidad Individualizada en la cláusula segunda del presente convenio, de acuerdo 
a lo establecido en la Ley de Presupuesto del Sector Público para el ano 2016, en la Partida Ministerio 
del Interior, Gobiernos Regionales, Glosa 02, Comunes para todos los Programas 02 de los Gobiernos 
Pegionales, en su numeral 5.13.La entrega de recursos por parte de este gobierno regional a la 
municipalidad se efectuará de acuerdo al avance efectivo en la ejecución de las obras. 
Para el Item.004 Obras Civiles y 005 Equipamiento, Inclusive; se otorgará una "Transferencia Inicial" 
estipulada por el Gobierno Regional, una vez Que la Municipalidad haya remitido la siguiente 
documentación, según lo definido en el instructivo FI& 2016: 

Oficio conductor de la Municipalidad (Original), solicitando "Transferencia Inicial", adjuntando: 
Antecedentes de la publicación de la obra (publicación en la pagina web de Mercado Público, 
publicación del diario, bases administrativas, etc.) 
Decreto Alcaldicio adjudicando el proyecto. 
Decreto Alcaldicio aprobando el contrato de la obra. 
Copia del contrato. 
Acta de entrega de terreno. 
Copia de Boleta de garantía (Fiel Cumplimiento Contrato). 

Antecedentes del avance lisia) de la obra: 

• Copia del Estado de Pago, (Caratula) suscrito por la Unidad Técnica y el Contratista. 
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• Detalle de las partidas (Presupuesto 	) con avance financiero real, suscrito por 
la Unidad Técnica y el Contratista, 

• Copia de la Factura para pago. 
• Copia del Certificado de la Inspección del Trabajo, 
• Fotografías del avance a esa fecha, 

E saldo se transferirá conforme al avance efectivo de las partidas contratadas en la ejecución del 
proyecto, para lo cual la Municipalidad solicitará y rendirá las correspondientes remesas de recursos, 
mediante la siguiente documentación: 

aenOnkOkilt.de  Id rernestántenotu 
• Contempla: Oficio conductor de la Municipalidad (Original), informando rendición y 

adjuntando copias de. Comprobante (Orden) de Ingreso, Decreto de Pago, 
Comprobante de Egreso Pagado (Suscrito poi el contratista; firma, nombre y Rut) o 
en su defecto copia de las transferenclas Bancarias de pago. 

TrOMIVr~25.1W119Lelslid.allf.:11di: 
Contempla: Oficio conductor de la Municipalidad (Original), solicitando remesa y 
adjuntando: 

• Copia del Estado de Pago, (Carátula) suscrito por la Unidad Tecnica y el Contratista. 
• Detalle de las partidas (Presupuesto ofertado) con avance financiero real, suscrito por 

la Unidad Técnica y el Contratista. 
• Copia de la Factura para pago. 
• Copia del Certificado de la Inspección del Trabajo. 
• Para la última rendición se deberá adjuntar además, el Acta de Recepción Provisoria 

(Sin Observaciones). 

Rara las Transferencias de Remesas correspondientes a !os recursos destinados para los Ítem: Gastos 
Administrativos y Consultorías, se aplicarán los mismos criterios administrativos detallados 
precedentemente, y conforme a la documentación establecida en el instructivo FRIL 2016. 

Los recursos que se traspasen a los municipios, no serán incorporados en sus presupuestos, sin 
perjuicio de que deberán rendir cuenta de su utilización a la Contraloría Genera) de la República. 
La %Alai deber~ al GriPierne fie_91911S14 kátimaLdt  las  trartnda,s efectuadas,  con 
Carge a lgLItem copkandospara  _el presente  Proyecto,_ gManttetprimer semellfl 
Presupuestario año 2017.   

SEPTIMO: Las obras del proyecto en comento, no podrán superar el monto establecido en numeral 
"SEGUNDO" del presente Convenio. 

OCTAVO: En cumplimiento del presente convenio, la Municipalidad se compromete a entregar 
oportunamente al Gobierno Regional toda la información administrativa, financiera y técnica que 
involucre al proyecto. 
El Gobierno Regional tendrá la facultad de supervisar el proyecto que se ejecuten en razón del 
presente convenio, debiendo la Municipalidad otorgar la más amplia colaboración al equipo 
profesional encargado de la visita. Esta sólo tendrá por objetivo, verificar que los recursos transferidos 
a la Municipalidad se están invirtiendo de acuerdo al avance informado y las obras que se ejecutan 
corresponden al proyecto aprobado originalmente por el GORE. 

NOVENO: Serán consideradas como incumplimiento al presente convenio, las siguientes situaciones, 
las Que serán debidamente informadas por el Gobierno Regional: 
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En el evento que una de las observaciones formuladas por el Gobierno Regional no sea 
subsanada en los plazos estipulados en el presente convenio. 

b) 	Por Incumplimiento de la Unidad técnica de cualquiera de las etapas del proyecto de ejecución. 
Las infracciones anteriores, darán derecho al Gobierno Regional para poner término anticipado y de 
inmediato al convenio, disponiendo el reintegro de los recursos entregados ;  que no hayan sido 
destinados a la ejecución del proyecto, o que no hayan sido rendidos, o que hayan sido observados 
y/o no ejecutados. La entidad receptora deberá efectuar el reintegro de los recursos dentro de los 30 
días corridos, a partir de la fecha de la recepción de la carta certificada por la cual se le notifica el 
acto administrativo que pone terminó anticipado del convenio. 

DECIMO: La personería del Sr. Intendente Regional de la XII Región, de Magallanes y Antártica 
Chilena ;  consta en el Decreto N° 579 de fecha 11.03.2014 del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública, 
La personería de la Sra. Alcaldesa de la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos consta en el Decreto 
Municipal Nro. 1140 del 06 de Diciembre de 20.12, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública. 

DECIMOPRIMERO: El presente Convenio deberá ser sancionado por las partes mediante Resolución 
Ex. y Decreto, respectivamente. 

DECIMOSEGUNDO: El presente Convenio se firma en dos (2) ejemplares, todos de igual contenido 
y techa, quedando uno en poder de cada una de las partes, 
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DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS: 

FONDO REGIONAL DE INICIATIVA LOCAL 

En Punta Arenas, a 19 de Mayo de 2017, entre el Servicio Gobierno Regional de 
Magallanes y Antártica Chilena, RUT , representado por el Sr. 
Intendente Regional, don JORGE MAURICIO FIJES AÑON, 
8, ambos domiciliados en calle Plaza Muñoz Gamero Nro. 1028, 2° piso, en la ciudad 
de Punta Menas, en adelante el "Gobierno Regional", por una parte y por la otra 
la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, RUT Nro. 69.254.400-5, representada 

por su Alcalde Don JAIME FERNANDEZ ALARCÓN, RU 
ambos domiciliados en calle O'Higgins N° 189, de la ciudad de Puerto Williams, en 

• adelante "la Municipalidad", han acordado lo siguiente: 

PRIMERO: La Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos solicitó financiamiento a 
través del Fondo Regional Iniciativa Local año 2016 a este Gobierno Regional, dentro 
de los cuales priorizó el proyecto FRIL denominado "Mejoramiento Plaza ~gay", 
Código RIP re 30471702-0, comprometiendo su ejecución mediante convenio de 
transferencia de fecha 01 de diciembre de 2016, aprobado por Resolución EX. 
(DAC) ir 525 de fecha 05 de diciembre de 2016. 

SEGUNDO: A través de Of. Ord. (DAC) Nro. 182, de fecha 02 de mayo del 2017, el 
Jefe de División de Análisis y Control de Proyectos del Gobierno Regional de 
Magallanes y Antártica Chilena, informa al Sr. Alcalde Il. Municipalidad de Cabo de 
Hornos, que la iniciativa que fue postula al Fondo Regional de Iniciativa Local 2016 
en condición de recomendado, para ser cargado en el Marco Presupuestario 2017, 

•
asignado a esa comuna, cumple con los requisitos establecidos por el Instructivo 
FRIL 2017 para revalidar la iniciativa con Recomendación favorable del año 2016. 
Según lo anterior y considerando el Certificado de fecha 10.04.2017 que establece 
que en la Sesión Ordinaria N° 14, el Honorable Consejo aprobó la priorización 
Comunal de la Iniciativa, se procederá a la creación de Asignación Presupuestaria 
correspondiente con Marco 2017 asignado a su comuna. 

TERCER: Conforme a lo señalado en la cláusula anterior, MODIFIQUESE el citado 
convenio de Transferencia FRIL de fecha 01.12.2016 en todas sus partes donde se 
señale año presupuestario FRIL-2016 por FRIL-2017, que será regido por ley de 
presupuesto Nro. 20.981 de fecha 15.12.2016, que establece el Presupuesto del 
Sector Público para el año 2017. 

CUARTO: Rija en todo lo no modificado el convenio original. 

Ntoesermucaon RESGUARDO PIAXONAL atas mata" ante  coman De CASO De HORNOS' 
cómo RIP NY 304110030 
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QUINTO: 
La personería del Sr. Intendente Regional de la XII Región, de Magallanes 

y Antártica Chilena, consta en el Decreto N° 679 de fecha 11.03.2014 del Ministerio 
del Interior y Seguridad Pública. 
La personería, 

 de Don Jaime Fernández Alarcón, consta de decreto Alcaldicio N° 567 de fecha 07-12-2016, que lo proclama Alcalde. 

SEXTO: La 
presente modificación de convenio deberá ser sancionado por las partes 

mediante Resolygióq Ex. y Decreto, respectivamente. 

SEPTINI : La present modificación de convenio se firma
(4) ejemplares, todos de al conteni o y fecha, quedando dos en poder 	 de las partes. 

PROVECTO: IRONSTRUCCION READJARDOPEATONAL CELIA PATRULLERO ORTIZ, 
oeste szp AWANTES DE 



8/8/2017 	
Comprobante de Ingreso de Oferta 

Comprobante de Ingreso de Oferta 

Datos de la Adquisición 3704-62-LP17 

NT ;11 de Adquisición 	 3704-62-LP17  

Kanrobi e 

Estado 

Moneda 

Comp rador 	 Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos 

Observaciones del Comprad  
or 

• Contacto 

Telef onos 	 ) 	' 

Fecha de Publicación 

Fecha de Cierre 

Fecha de Apertura 

Datos del Proveedor 

Nombre de Usuario 

RU -T 

Razón Social 

Datos de la Oferta 

Nombre de id Oferta • 	Descripcion de la Oferta 

Fecha y Hora de Ingreso 

I Ittp lovww.mercadopublico.clfbid/modules/bid/voucherview.aspx?enc.spE8GUhOLUJc 72GrUNITbPG9sN8ej5Z1381jbkdGSS3tluy9et1471uMJ1W/02bd. 
	1/2 
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Comprobante de Ingreso de Oferta 

Anexos de la Oferta 
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Anexo 3b.pdf 	Anexos Económicos de Oferta 
	

Anexo 3b.pdf 	335 Kb 

Anexo 3a.pdf 	Anexos Económicos de Oferta 	Anexo 3a.pdf 	586 Kb 

Anexo 2.pdf Anexos Administrativos de 	Anexo 2.pdf 	325 Kb 
Oferta 

     

     

Anexo 1.pdf 	Anexos Administrativos de 
Oferta 

Anexo 1.pdf 	480 Kb 

 

Seleccionar Todos 

Generar nuevo código 

*in vese el texto de la imagen 

e la Oferta 

Clasificación ONU: 72131702 

Especificaciones del Comprador: 

Cantidad: 1 Global 

e 

Ofertada Especificaciones del Proveedor  Precio 

Unitario 
Total 

de la Oferta 

tttp liwww.mercado publico.cl /bid/modulesibid ivouchennew.aspx?enc=pE8cUMLUJc12GrUNiTbPG9sN8ej5Z1D8ijbkdGSS3tluyget1471uMJ1A%2bd 	2/2 



Ft 1 8/2017 	 Boleta 	Garantia 

Datos de la Licitación 

Númmn 
A.tuosic bol) 

[~pao ón  

; 

3704-62-LP17 

18-07-2017 11:14:44 

Garantias de Seriedad de Ofertas 

5 500000 

• 

Nombre 
Adquisición 

Fecha de Cierre 

Mejoramiento Plaza 
Aragay, Puerto Williams 

07-08-2017 15:11:00 

ingre:io Boleta de Garantid 

lb Prueóedor 

Nurner0 DCK Unlent0 

H-, ( hd de VIgenci,- ; 	8/8/2017 

- 8 	 Nombre Proveedor 	Albatro 

Banco 	 Todos 

Monto 

Cel a7 

//www.morcadopublico.cliprocurement/Modules/RFE3iGuaranteeSupply.aspx9enerrxLIZÍBRadP/o2b3a6vA3A1AIR4c2xfcfwo4110ue5B931q%2 	1/1 
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ANEXO N°1  
IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE 

'MEJORAMIENTO PLAZA ARAGAY, PUERTO WILLIAMS" 

PRESENTACIÓN DE PERSONA NATURAL O JURÍDICA 

I R( L'IA.STA PUBLICA ID 

r , , , , ,r,/, E) RE l'E 	 `11. 
fruí 

)0MICILIC 

(11UDAD 

lnN(1) ujo 

Crl til AR 

NOMBRE REPRISI Nl AN I -. 
PUf kl 	 1F(3A1 
II U" („)NO Dio 

Y LL u LA 17 

•MAli  

) c 120 	lucf, rfitg 

li z c 	.2taki"..k/ 	in}  
•PA-3\Jc; 	ti! 

/45 TAL Rrt 	L 
iv(1-t-5 	k, 	PSlefe 

1"/ 7-9 (fI  
tt c 5(1)-2 P951) rt K>OPerslildioi 	II 

FIRMA EPRESENTANTE LEGAL DEL OFERENTE 

fl rufo Williarnsú 	y 201 / 



Municipalidad t, fik 13 V U t in u I< N U 
REGION DE MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA 

tECP!A 

ANEXO N°2 
DECLARACIÓN JURADA SIMPLE DE ACEPTACIÓN DE LAS BASES 

EL OFERENTE 

Declara, 

Haber recibido y estualacie Iodos los antecedentes de la licitación que 
conforman la presente Propuesto Publica de la Ilustre Municipalidad de Cabo de 

Hornos, estando conforme con las condiciones generales del Contrato, y renuncia 
expresamente o invocar desconocimiento de todo lo enunciado en las presentes 
Bases Administrativos Generales y demos antecedentes, sin derecho a reclamo o 
indemnización alguna, aceptándolas en todas sus portes. 

2. 	Aceptar las condiciones establecidos en la documentación de las Bases 
Administrativos Generales, Anexos y demos documentos de la licitación: 
garantizar veracidad y exactitud de toda la información proporcionada y 
aceptar que cualquier omisión o inexactitud en dicha información puede ser 
rn o iv o paro rechazar la oferto. 

Además se compromete a suministrar toda la intor -m(3°ton 
complementaria y atingente que se le solicite. 

F 	REPRESENTANTE LEGAL DEL OFERENTE 

Ln uertc, Williams, LIf >1E1  ti, f01 
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ANEXO N°3 
PRESUPUESTO  

MEJORAMIENTO PLAZA ARAGAY, PUERTO WILLIAMS" 

VIA I inTACION PUBLICA 

PRESUPUESTO DETALLADO DE OBRAS 

OBRA 

DIRECCIÓN 

FECHA 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

MEJORAMIENTO PLAZA ARAGAY 

JUAN WILLIAMS SIN 

Julio-17 

150 dios corridos 
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4 1 ÁREAS VERDES 	 , 
1 	, { 

ed  i 

j 

rac3t,1( ,  ti 	 : rt, 	 , 

(1.1 I ml 

5 1 ENTREGA Y ASEO 

SUSTOTAL OBRAS CIVILES 

0.(S.  Y UTILIDADES % 

TOTAL OBRAS CIVILES (1) 3.91 461) ) 0 

Plazo ofertado (días corridos): 	 7 

FIRMA R ENTANTE LEGAL DEL OFERENTE 

I n 	tc.) 



Monto Ref. 	Obra 

2 

Observaciones 
sobre 

cumplimiento de 
plazos 
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SFC PI A N 

ANEXO N°4 
DETALLE DE EJECUCION DE OBRAS ANTERIORES CON LA MUNICIPALIDAD DE CABO DE 

HORNOS 

PROPUESTA: MEJORAMIENTO PLAZA ARAGAY, PUERTO WILLIAMS 

FIRMA 	RESENTANTE LEGAL DEL OFERENTE 

rrr r'r rerr WIhon Irr r  (1,7ftjastr 19  )01 / 
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mié 20/09/17 jue 21/09/17 

vie 22/09/17 jue 28/09/17 

vie 29/09/17 

vie 29/09/17 

vie 06/10/17 

vie 13/10/17 

vie 27/10/17 

vie 03/11/17 

vie 24/11/17 

vie 15/12/17 

vie 29/12/17 

vie 05/01/18 

vie 12/01/18 

jue 18/01/18 

jue 18/01118 

mié 17/01/18 

jue 05/10/17 

jue 12/10/17 

jue 26/10/17 

jue 02/11/17 

jue 23/11/17 

Líe 14/12/17 

jue 28112/17 

jue 04/01/18 

jue 11/01,18 

mié 17/0148 

vie 30/03/18 

mié 31/01/18 

jue 

jue 08, 02/ 

mié 07/02/18 

8 mié 21/02/13 

jue 2) 2 8 

jue 15/03/18 

lun 19/03/18 

jue 22/03/18 

vie 23/03118 

lun 26/03/18 

vie 30/03/18 

mié 14/03 ./`18 

vie 16/

)03
t /'18 

mié 21/03/18 

jue 22/03/18 

vie 23/03/18 

vie 341`03/18 

mar 03/04/18 

- OBRAS PREVIAS 

cierres provisorios 

letrero de obras 

escarpe y mpieza de 

terreno 

20 días 

3 días 

1 dia 

8 días 

vie 01/09/17 

vie 01/09/17 

mié 06/09/17 

jue 07/09/17 

jue 28/09/17 

mar 05/09/17 

mié 06/09/17 

lun 18/09/17 

instala° on de faenas 

trazado, replanteo y 

n wiPes 

- OBRA GRUESA 

excavdones 

radier 

soierillas 

piso de seguridad 

deck modulo Ii0x1.70 

deck modulo 1.211(1,20 

ntura anticorrosiva 

escario con respaldo 

escario sin respaldo 

basurero 

- ESPECIALIDADES 

cambio de pos jon dei 

poste existente 

abastecimiento electr cc 5 días 

postes de iluminacion 	10 días 
"LED" 

drenaje de aguas lluvias 15 días 

nea de agua para riego 2 días 

césped 	 3 días 

piantacion de flores 	1 día 

plantacion arboles 	1 día 

cierre y proteccion 	5 días 

- ENTREGA Y ASEO 	 3 días 

2 días 

5 días 

79 días 

5 días 

5 días 

10 días 

5 días 

15 días 

15 días 

10 días 

5 días 

5 días 

4 días 

52 días, 

10 días 
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ano Soto kllloa 
Ingiero Constructor 

ector /de Obras Municipales 

	

REPÚBLICA 	CHILE 
i 	DE- COMUNA DEI CAE L L E DURND 

AN1APICA 
MONICIPAUDAD DF CAIIQ DE HORNOS 
DIRECCIOrE DE OBRAS MEMICIEEDE:, 

CERTIFICADO EJECUCIÓN DE OBRAS 

Director de Obras Municipales de la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, quien 
suscribe, certifico que: 

	

La abra denominada: 	 MEJORAMIENTO DE EDIFICIO DE ENSEÑANZA 
MEDIA LICEO DMG 

Monto: 

Adjudicada por. 

Rut. 

~dant e: 

Representante legal: 

[Domicilio: 

I si ado do la obra: 

Aumentos de plazo: 

Contacto para consultas: 

Número de contacto: 

$28.000.000 

Sr. Nelson lnostroza Astete 

Ilustre Municipalidad Cabo de Hornos 

Sr. Jaime Patricio Fernández Alarcón (Alcalde) 

O'Higgins 189, Puerto Williams 

Finalizada 

ninguno. 

dom@imcabodehornos.cl   

612621012 anexo 21 

Puerto Williams :  agosto de 2017 



Dan'o Soto Ulloa 
Ingeniero Constructor 

ifector de Obras Municipales 

[ P 	I 4 Dt CNILC 

ANTAR ➢ C ,' 
MUNICIPALIDAD DE CABO  DE HQ€LIQS 
DIRECCION nir OMA; /pP INF. IPS' 

CERTIFICADO EJECUCIÓN DE OBRAS 

Li Director de Obras Munici 	 Mu iicipalidad do Cabo de Hornos, quien 
suscribe, certifica que: 

I. a urda denongri 	 Ampliación y Mejoramiento Sede Club Beagle 

Monto. 	 $41.199.500 

Adjudicada por. 	 Sr. Nelson Inostroza Astete 

Mandar te: 

Representante legal: 

Domicilio: 

Estado de le obra: 

Aumentos de plazo: 

Contacto para consultas: 

Número de contacto: 

Ilustre Municipalidad Cabo de Hornos 

Sr. Jaime Patricio Fernández Alarcón (Alcalde) 

O'Higgins 189. Puerto Williams 

Finalizada 

ninguno. 

do m@lmcabodehornos.c1 

612621012 anexo 21 

Puerta Williams, agosto de 231/ 



REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABQ DE HORNOS 

Dirección de Obras 
REGISTRO B-57 

CERTIFICADO 
REGISTRO DE CONTRATISTAS 

Ei Director de Obras, de la Ilustre Municipalidad de Cabo de 
Hornos, que suscribe CERTIFICA que: 

Don Nelson Inostroza Astete, RUT N° 	 realizo su 
inscripción en el Registro de Contratista de Obras Menores del Municipio bajo el N° 8- 
57, con vigencia durante el presente año 2017. 

Se otorga el presente certificado a petición del Señor Nelson 
Inostroza Astete, para /os fines que estime conveniente. 

arto Soto Ulloa 
geniero Constructor 

'Director de Obras Municipales 

En Puerto Williams, a 03 días del mes de Agosto del 2017 - 



arío Soto Urfoa 
Ingeniero Constructor 

rector de Obras Municipales 

Ruy46'ICA y YHEIf 
-jy LEc 	Gil 	r, 

ANTA . RDCA 
I. M (MICIPAUDAD DE CABO HE HORNOS 

RECCION DE (YikkY, E VIUKDVAD S 

CERTIFICADO EJECUCIÓN DE OBRAS 

El Director de Obras Municipales de 	 Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, quien 
suscribe, certifico que: 

a obra denominada, 	 Ampliación y Conservación Gimnasio Puerto 
Toro 

Monto: 

csdrudic. da por. 

RuL 

Mandante: 

Representante legal: 

Estado de la obra: 

Aumentos de plazo: 

Contacto para consultas: 

Numero de contacto: 

$46.899.000 

Sr. Nelson Inostroza Asfefe 

Ilustre Municipalidad Cabo de Hornos 

Sr. Jaime Patricio Fernández Alarcón (Alcalde) 

O'Higgins 189, Puerto Williams 

Finalizada 

ninguno. 

dom@imcabodehornos.ci   

612621012 anexo 21 

la 'erra Williams, agosto 	2n1 / 



crío Soto Ulloa 
geniero Constructor 

ector de Obras Municipales 

IONDF, ■ 	 DEI F.-)o)  - 

t freacleA tialapE;SQ DE HQ±111Q5 
DIREDCION Dr OBPAS FAUND 

CERTIFICADO EJECUCIÓN DE OBRAS 

FI Director de Obras Municipales de 	 Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, guiar  
r.usctibe. certifico que: 

La obra denominado 	 Cierre Perimetral Maestranza Municipal 

Mor)I() 	 $40.000.000 

Adjudicada por. 	 Sr. Nelson Inostroza Astete 

Rut: 

Mandarte: 

Representante legal: 

Domicilto: 

rstado de la obra: 

Aumentos de plazo: 

Contacto para consultas: 

Húmero de contacto: 

Ilustre Municipalidad Cabo de Hornos 

Sr. Jaime Patricio Fernández Alarcón (Alcalde) 

O'Higgins 189, Puerto Williams 

Finalizada 

1 aumento de plazo 

dorna:Urncabodehornosti 

612621012 anexo 21 

Puerto Worm, agosto de 20i 7 



612621012 anexo 21 

lo Sot. Iloa 
idgeniero • nstructor 

Director de Oras Municipales 

	

REPHsi I A 	r 111i 
,pupA„ ION Di T.CSIUNA: ,  

I ANT!..BECA  
I.  ~LOAD DE CA80  DE HORNOS  

DiRECC'ON DE CABRAS MUNIUP 1.•¿ E; 

CERTIFICADO EJECUCIÓN DE OBRAS 

El Director de Obras Municipales de In Ilustre municipalidad de Cabo de Hornos, quien 
suscribe, certifica que: 

	

I o obra denominado: 	 Habilitación de paso para despacho y 
recepción de naves, Puerto Navarino 

Monto: 

Adjudicada por_ 

PUt: 

Mandante: 

Representante legal: 

Domicilio: 

Estado de la abra: 

Aumentos de plazo: 

Contacto para consultas: 

Número de contacto: 

$77.352.540 

Sr. Nelson Inostroza Astete 

Ilustre Municipalidad Cabo de Hornos 

Sr. Jaime Patricio Fernández Alarcón (Alcalde) 

O'Higgins 189, Puedo Williams 

Finalizada 

1 aumento de plazo (decreto 553-15/09/2017) 

donvaimcabodehornosti 

s's,eric 4llliams , agosto de 20 7 
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H/812017 	
Pformacrom cid Proveedor 

del Proveedor 

NELSON EDUARDO INOSTROZA ASTETE 

Alba ti o 

Piloto Pardo 221 

Inostroza Astete, Nelson Eduardo 

(56)(61) 621124 

hostalpasorockinlay ni) hotrnail.conn 

Ver .10,1 

Cerrar 
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d 	)01 ( 	 norrydit),intd de Ingnsn de Oferta 

Comprobante de Ingreso de Oferta 

Datos de la Adqui 	4-62 LP17 

13704.62-W17 

Ilustro Municipalidad de Cabo de Hornos 

o 

ertura 

Datos del Proveedor 

otra s de !a Oferta 

http www niern.lclopubl 	clibidimoclulesibidwouchelvie 	spx7enc -VI hIcduiKzS1•Nbb3XpHvv%2flUeC4Jtem9A3R9z3V2OokC01 - 0kJKOAd9Ru 	112 



ONU: 721 3 1702  
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1 Global 

Total 
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Comprobante de Ingreso de Olerla 

ANEXO 3.pdf Anexos Económicos de ANEXO 3.pdf 540 Kb 
Oferta 

PREGUNTAS Y Anexos Técnicos de PREGUNTAS Y 204 Kb 

ACLARACIONES.pdf Oferta ACLARACIONES.pdf 

CERTIFICADOS.pdf Anexos Técnicos de CERTIFICADOS.pdf 540 Kb 
Oferta 

CARTA GANTT.pdf Anexos Técnicos de CARTA GANTT.pdf 254 Kb 
Oferta 

BOLETA DE GARANTIA PC Anexos Téc nicos de BOLETA DE GARANTIA.JPG 127 Kb 
Oferta 

ANEXO 5.pdf Anexos Técnicos de ANEXO 5.pdf 687 Kb 
Oferta 

12 • 
Seleccionar Todos 

? u tslk v1/4  
General nuevo  codipo  

a imagen 
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acion 

3704-62-LP17 

18-07-2017 11:14:44 

Garantías de Seriedad de Ofertas 

$ 500000 

Nombre 	 Mejoramiento Maza 
Adquislcion 	Aragay, Puerto Williams 

Fecha de Cierre 	07-08-2017 15:11:00 

de Garantia 

13.125.585 	 Proveedor 	LUIS ALEJANDRO LLAIPEN C . 

8,111 1  Todos • 

8/8/2017 
	 Mout a 

11 

httpvlwww Inercadopubllso c,l/ProcurearnenliModples/RSBIGuarantueSupply aspx 'ene- 9iEk0a1',s2brq2rinNe5m8(Y02bGt1pZCzzrv[PdJ5011641feZ 	1/1 



• 1 NIANI1 I 

municipalidadCABO DE HORNOS 
REGION DE MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA 

SECPLAL 

   

ANEXO 
IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE 

"MEJORAMIENTO PLAZA ARAGAY, PUERTO WILLIAMS" 

PRESENTACIÓN DE PERSONA  NATURAL O JURÍDICA 

1A PU1 .111 ,  

u . , ASPk1.1 1 

11 

/A1 

PI I Iff )7'it 	I Ix 

Al , '  

3704-62-LP1 7 
LUIS LLAIPEN CAÑUÑAN 

LEWUAIA 119 
PUERTO WILLIAMS 

061-2621363 
+56 9 81958581 

wfiliarnsancla3©hotmail com 
LUIS LLAIPEN PAKIt iÑAN 

061-2621363 
+56 9 81958581 

williarnsancla3@hotmail.com  

0 

F IRMA OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL 

G/1111 	 I Í 



• 

CABO DE HORNOS 
REGION DE MAGALLANES Y ANTART1CA CHILENA 

SECPLAY. 

ANEXO N°2 
DECLARACIÓN JURADA SIMPLE DE ACEPTACIÓN DE LAS BASES 

EL OFERENTE 

I UIS AIPEN CANIUÑAN 

:HL1 	Khr ,-; 	 (.[ ientes de la licilot -Lut 	/I/ 
ttl"' 	 t 	L'/I. 	:1 • Ir 	1 11 	f\ittirlh - 11 	 Clabc, 

	

1 < . 	 Ce`, tic) Cantrdlo, 	rut-F ir .r“ 
r , 	 , 	 ,1` 	 C:11(15 pt '`,C“ II< 'S 

Ad! ,  UF*, 	tHt 	( Henerr!'1.:. /(1. ''› c 	SI" crE1' L'aerlItI 1 S Si, derecho o reclorno 
r 	 CILLUI( .1 	It.V1 fcIrc.11)1' 1' f_11i 	 YIIY 

	

A  ' I 4( 11  it 	 'CIL. }Cr' 	 ''t 	 tz'1 , 	clut, urhentuciOn de las Bases 
,hhtnistrahver, 	 Acc-c,), y do/"u' 	 utne, rit(-,s ue lo h,itooluit, 

/ 	 v(•11.2, ;H(1(.1 	y 	
Y-yt 	 I tICA 	a, 	 Int( 	r/tt 	10/1 	ptC)t)t)u.tctly'ltia 	V 

" 	 ; 11 1- 1 11 !" "I 	 " 	'CP - tít. 	 11/..a 	 puhdh,  
(ovo pi ir 	re'LL,11' 

	

A (Le./1 LcIs 	 ,r 	1,- 	,1 	 todo 	 inforrihi, 
›ler -rlor , 11,1.) y "111t)(iy_trA rk- 	 1E , 	/*,-. 

/ 

e 

A 	I/ 	_ 
/4  

/ 	, 

F IRMA OFERENTE O New. REse NTANITE LEGAL 

1 • 	•t 	vv[ilierms AGOSTO 



CABO DE HORNOS 
N DE MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA 

AN EXO N°3 
PRESUPUESTO 

"MEJORAM UVI() PLAYA ARAGAY, PUERTO WILLIAMS" 

A MEJORAMIENTO PLAZA ARAGA Y 

JUAN WILLIAMS S/N 

AGOSTO 2017 

120 DIAS CORRIDOS "t ALO DI EJECUCIÓN . 

ITEM DESC PCION UNO CANT. V, UNIT, V. TOTAL 

1 OBRAS PREVIAS 

1,1 CIERRES PROVISORIOS ni 102 $6.420 $ 654.840 

1.2 LETRERO DE OBRAS un 1 $468.000 $ 468.000 

1.3 ESCARPE Y LIMPIEZA DE TERRENO U12 851 $ 1 . 840 S 1 . 565.840 

1 4 INSTALACION DE FAENAS n $ 967.000 $ 967.000 

1.5 TRAZADO , REPLANTEO Y NIVELES 851 $4.650 $ 3.957 150 

2 OBRA GRUESA 
2.1 EXCAVACIONES n43 85 $ 2.140 S 181.900 

2. 2 RADIER ti o3, $ 	800 185.706 

2.3 SOLERILLAS d 980 $ 7.420 S 7.271.600 

2.4 PISO DE SEGURIDAD S 377.602 

2.5 DECK MODULO 1.70X1.70 oduios 8 $ 426.900 $ 7.684.200 

2.6 DECK MODULO 1.20X1.20 modelos $199.550 $ 1 4.168.050 

2./ PINTURA ANTICORROSIVA m2 13 $ 8.450 $ 109.850 

2.8 ESCAÑO CON RESPALDO un 6 $ 344.600 $ 2.067.600 

9 ESCAÑO SIN RESPALDO un 3 $821.450 $2.464.350 

2 10 BASURERO en 3 $ 65.300 $ 195.900 

3 ESPECIALIDADES 

3.1 CAMBIO DE POSICION DEL POSTE EXISTENTE un $1.580 . 500 $ 1 . 580.500 

3.2 ABASTECIMIENTO ELECTRICO un 1 $ 330.000 $ 330.000 

3 POSTES DE ILUMINACION "VALENTINO LED' un a $429.000 $ 1.712000 

3. 4 DRENAJE DE AGUAS LLUVIAS ni 114,88 $ 24.550 $ 2.820 304 

3.5 LINEA DE AGUA PARA RIEGO un 1 $ 322 . 200 322.200 

4 AREAS VERDES 

4.1 CESPED r912 447,83 $ 6.294 $ 2.818.642 

4.2 PLANTACION ARBOLADO $ 960.000 



4. 3 PLANTACION DE FLORES m2 212 $ 9.478 $ 2.009.336 

4.4 CIERRE Y PROTECCION rti 102 $ 15.600 1.591.200 

5 ENTREGA Y ASEO 9 1 $ 1.100.000 $ 1. 100.000 

6 EQUIPAMIENTO 

6.1 JUEGO TORRE MODULAR un 1 $ 4 332.000 $ 4.332.000 

6.2 COLUMPIOS un 1 $ 862.950 5 862.950 

6.3 ELEFANTE RESORTE un 1 $ 1.221.000 $ 1.221.000 

NETO $ 63.979.720 

G.G. y UTILC $ 11.516.350 

IVA 19% EXENTO 

TOTAL $ 75.496.070 

i 	si r 

rn c-,rra 

¡-1 	tri , i 	H.1 .1,;/)1 

dado (días corridos): 120 DIAS CORRIDOS 

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL DEL OFERENTE 

n in  AGOSTO >01,/ 



• 

p,A„„iipoi.dadCABC> DE HORNC>S 
REGION DE MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA 

si C PLAY. 

ANEXO N°4 
DETALLE DE EJECUCION DE OBRAS ANTERIORES CON LA MUNICIPALIDAD DE CABO DE 

HORNOS 

l'HOPUESTA "/ViE 	ii<AJIVIAI 1914 -4 CIA./A fARAGAY, PLJE: RTC.) WILLIAMS 

EME (nora Monto Observaciones. 
sobro 

cumplimiento de 
—os 

1 

	

Mejoramiento 	Senda 
Turística 	Cotro 	la 	Bandera. 
Comuna do Cabo de Holm». 

' 'lb 830 5/0 

.4  Ljnristrucs~ 	F/.. • 	 y 
Pasamanos, RIRIFilli Toro" 

$ tal' 

3 

4 

-Mr■joramentste, 	Amas 	Ventea, 
cata crlaanina!,  y _ Winiorne  
-Mokoramionto Cernonterio 
Monloipid, Puerto tiilleimen- 

*an as? 

4149.2tin 

$401156 

sto 

"Implemendocino 	Cancho 	de 
Césped Sintético" 
Pintura interior ex encirrlicao 
DMG, Puerto Williams" 	 / 

$18.9418 s/o 

  

 

FIRMA OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL 

t< .Allharrp„ AGOSTO 5 5 
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sese1/40.~ 

Municipalidad 

CABO DE HORNOS 
REGION DE MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA 

CARTA GANTT 

PROYECTO MEJORAMIENTO PLAZA ARAGAY, PUERTO WILLIAMS 

ESTADO DE PAGO PPS 

$ 17.997.402 

ESTADO DE PAGO N°2 TOTAL 

$ 26.360.849 

$ 75.4 96.070 ESTADO DE PAGO N°3 

$ 13.561.568 

ESTADO DE PAGO N°4 

$ 17.576.251 l 	PLAZO: 120 DIAS CORRIDOS--  17 SEMANAS+1 DIA 

1 S" 2 EP 3EP 4 EP 

SEMANAS 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 

OBRAS PREVIAS 

CIERRES PROVISORIOS X 

LETRERO DE OBRAS X 

ESCARPE Y LIMPIEZA DE TERRENO X 

I N.STALACION DE FAENAS X 

TRAZADO, REPLANTEO Y NIVELES X 

OBRA GRUESA 

EXCAVACIONES X X 

RADIER X 

SOLERILLAS X X 

PISO DE SEGURIDAD X X 

DECK MODULO 1.70X1.70 X 

DECK MODULO 1.20X1.20 X 

PINTURA ANTICORROSIVA X 

ESCAÑO CON RESPALDO 

ESCAÑO SIN RESPALDO X 

BASURERO 

ESPECIALIDADES wr 
X CAMBIO DE POSICION DEL POSTE EXISTENTE 

ABASTECIMIENTO ELECTRICO 

POSTES DE ILUPAINACION "VALENTINO LEO  

>si  

DRENAJE DE AGUAS LLUVIAS 

LINEA DE AGUA PARA RIEGO 

AREAS VERDES 

CESPED 

X 

PLANTACION ARBOLADO X 

PLANTACION DE FLORES X X 

CIERRE Y PROTECCION X X 

ENTREGA Y ASEO X X 

EQUIPAMIMTO 

JUEGO T ORRE M ODUL A R X X 

COLUMF1OS X X 

ELEFANTE RESORTE X _<1  
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Normativas Complementarias 

Información de la sociedad 

Informes de otras instítucio 

Idonelc:,irl dei;? I 	sz 

Recomendaciones 

recome nvi 

Recomendaciones enviadas por su s clini  
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Informacron del Proveedor 

clon del Proveedor 

3/tirl . /1 , C 1[11 
	

LUIS ALEJANDRO LLAIPEN CANUNAN 

Lucarsai 
	

LUIS ALEJANDRO LLAIPEN CAÑUÑAN - Casa Matriz 

'y., y 1-.;¿.».111eCidde:::, 

LEWAIA 107 

LUIS LLAIPEN CAÑUÑAN, LUIS LLAIPEN CAÑUÑAN 

61-621163 

56-61-621163 

withamsancia3@hotmaiLcom 

Ver reas 

Cerrar r  
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